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Trimestre; 22,50 ptas.
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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de  23 de febrero  de 1940 sobre am ortizac ión  de per
sonal exceden te  en los escalafones de los d is tin to s  C uer
pos de la A rm a d a .—P á g in a  1605.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO DE MARINA
D EC R ETO  de 23 de febrero  de 1940 m o d ificando  algunos 

artículos del D ecreto de  23 de sep tiem bre  de 1939 que  
estableció las situaciones  d j  los d is tin to s  C uerpos P a
ten tados y del Sub a ltern o  de la A rm ada .—P á g in as  
1605 y 1606.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  
Orden de 24 de feb re ro  de 1940 read m itien d o , s in  sa-.ción, 

al A sp iran te  a  Oficial L e trad o  del C onsejo de E stado  
don  L uis Diez del C o rra l y Ped í uso.—P á g in a  1606.

O tra  de  2 de m arzo  de 1940 creando  en Sevilla  la J u n ta  
A d m in is trad o ra  de los edificios de la  P laza  d e  E sp a
ñ a  en Sevilla.—P á g in a  1606.

O tra  de  2 de m arzo  de 1940 d ispon iendo  que los fun
cionarlos de P risiones q u e  p re s ten  servicios en  las  Co
lon ias P e n ite n c ia r ia s  M ilita rizad as  queden  su je to s a 
las d isposiciones que reg u lan  las san c io n es que p u ed an  
com eter en  d ichos e stab lec im ien to s m ilita rizad o s.—Pá- 

. g ina  1606.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION  
Orden de 27 de febrero  de 1940 concediendo licencia  ili

m ita d a  al C arte ro  u rb an o  don N icereto  R. D elgado 
U trilla .—P á g in a  1607. t 

O tra de 28 de feb re ro  de 1940 id. id. de n o v en ta  dias, 
sin sueldo, al C a rte ro  u rb an o  don M auro G uzm án  

, Aulet.—P á g in a  1607.
Otra de 1 de m arzo  de 1940 id. el re ing reso  al C a rte ro  

urbano  M ayor de segunda  don F ran c isco  C apel R ueda. 
P ág ina  1607.

M INISTERIO DEL AIRE
CONCURSOS. -C ircu lar de 1 de m arzo  de 1940 a n u n c ia n 

do vacan te  la  p laza  de O dontólogo en Jas F u e rzas 
Aéreas del A tlán tico  —P ág in a  1607.

Otra de 1 de m arzo  de 1940 id. vacan tes de P ro feso r en 
las Escuelas E lem en tales de «El Copera» (Sevilla i , B a
dajoz, A lcan ta rilla  y P a lm ar, y en  las de T ra n s fo rm a 
ción de Je rez  de la F ro n te ra  (Cádiz» y S: .i Ja v ie r  
(M urcia) p a ra  los O ficiales de la E scala  del Aire, Pi
lotos. - P á g in a  1607,

Antigüedad.—O rden  de 1 de m arzo  de 1940 concediendo

la  an tig ü e d ad  que se ind ica , en  los em pleos de  A lférez 
y T en ien te , a l T en ien te  de  A viación don  B rau lio  T r u - , 
jillo P riego .—P á g in a  1607.

D estinos.—O rd en  de 1 d e  m arzo  d e  1940 d isponiendo  p a *  
sen  a o c u p a r los d e stin o s que se in d ican  los Je fe s  del 
Servicio de In te rv e n c ió n  que se re lac io n an .—P á g in as  
1607 y 1608.

O tra  de 1 de  m arzo  de  1940 id. c au sen  a lta  en  el E jé r
cito  del A ire y d e s tin án d o les  al B a ta lló n  de R eserva  
de  A utom óviles, a l C a p itá n  do n  Je sú s  S áenz  d e  Va- 
llu e rg a  y A p e llán iz  y al T en ien te  do n  P ed ro  Loza 
Alonso.—P á g in a  1608.

O tra  de 1 de  m arzo  de  1940 d e s tin a n d o  a la  Ju risd icc ió n  
A érea, en  B arce lona , al T en ien te  don  E n riq u e  del C as
tillo  Y u rr ita .—P á g in a  1608.

R ectificac iones.—O rden  de 29 de feb rero  de 1940 re c tif i
cando la  p u b licad a  en el B. O. del E. n úm . 57, 
de  26 del pasad o  m es de febrero , sobre  el em pleo del 
T en ien te  don  A ngel A tán as io  M endoza.—P á g in a  1608.

S U B S E C R E T A R IA .— D irección G enera l de  Personal.
Subdxrección de In stru cc ió n

E dicto de 4 de m arzo  de 1940 sobre  ascenso a em pleo in 
m ed ia to  su p e rio r a  fav o r de los B rig ad as y S arg en to s 
que se re lac io n an .—P á g in a  1608.

O tro  de 2 de m arzo  de 1940 id. concesión  de la M edalla 
M ilita r  a  fav o r de los O ficiales que se in d ican .—P ag i
n a  1608.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
O rdenes de 9 tie feb re ro  de  1940 a u to rizan d o  a las C om pa

ñ ía s  de S eguros «Bilbao» y «M utua G en era l de Segu
ros», p a ra  o p e ra r  en el ram o  de acc id en tes  indivitiaa-

. les.—P á g in a  1609.

M IN IS T E R IO  DE IN D U ST R IA  Y CO M ER C IO
O rden de 20 de febrero  de 1940 sobre provisión d. una 

p laza  de In sp ec to r de B uques.—P á g in a  1609.
O tra  de 24 de feb rero  de 1940 sobre concesión de exce

d encia  v o lu n ta ria  a un  M arin ero  de L an c h a .—Pagi 
n a  ’ 1609.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NACIONAL
O rden  de 22 de feb rero  do 1940 d ec laran d o  m cursos en 

el a rt. .171 de la Ley de 9 de  sep tiem b re  de 1857 a don 
V íctor M asrie ra  Vila y don José M achado y Ruiz.— 
P ág in a  1609.

O tra  de ,23 de feb rero  de 1940 au to rizan d o  la celeb ra
ción de exám enes- ex trao rd in a rio s  en  las E scuelas de 
In g en ie ro s Civiles en la segunda  quL .cena del m es de 
m ayo p a ra  los " a lu m n o s desap ro b ad o s.—P ág in as 
1609 y 1610.
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Otra de 28 de febrero de 1940 estableciendo una Junta 
encargada de la. organización de los1 actos conmemo
rativos del IV Centenario de 'Luis Vives.—Página 1610.

Otra de 28 de febrero de 1940 admitiendo en sus car
gos y sin imposición de sanción, a los funcionarios de 
la Escuela Elemental de Trabajo de Madrid que se 
detallan.—Páginas 1610 y 1611.

Otra de 28 de febrero de 1940 id. id. id. id. que se deta
llan de la Escuela Superior de Trabajo de Madrid.— 
Página 1611.

Otra de 29 de febrero de 1940 autorizando la inscripción a , 
Joá Alumnos que aprobaron el Ingreso en la convoca
toria de enero último.—Página 1611.

Otra de 2 de marzo de 1940 procediendo a corrida de 
escalas en el Escalafón de Catedráticos de Instituto. 
Páginas 1611 y 1612.

i • -

MINISTERIO DE TRABAJO

. Orden de 29 de febrero de 1940 concediendo la califica
ción definitiva a la casa barata señalada con el nú
mero 147 del plano general aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas *y Económicas, de Ma
drid, solicitada por don Juan Francisco Barca Lajus- 
tíciá.—Página 1612.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dilección General de Seguridad.-^

Nombrando Sargento del Cuerpo de Seguridad y Asal
to al Caballero Mutilado Absoluto por. la Patria don 
Manuel Vallina Montoto.—- Fagina 1612.

Subsecretaría de prensa y Propaganda.—Orden circular 
regulando las concesiones de permiso para publicación 
de revistas periódicas.-—Páginas 1612 y 1613.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y clases pa
sivas.—Relación de las declaraciones de haberes pasi
vos que por los conceptos que se mencionan ha acor
dado esta Dirección General en la segunda quincena de 
enero de . 1940.—Página 1614 a 1619.

Dirección. General de lo Contencioso del Estado.—Acuer
do de 21 de febreí'o de 1940 concediendo a la «Funda
ción Valdecilla» la exención del impuesto que grava los 
bienes de .las personas juríd icas— Página 1620.

INDUSTRIA Y COMiERCIO.—Subsecretaría.—Declaran
do en situación de «Supernumerario en activo», en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, a don Isidoro Mi
llas Prendergast.—Página 1621.

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.—
Concediendo a «Fabricación de Envases Metálicos, 
S. A.» la admisión temporal de chapa fina de acero pa
ra la fabricación de bidones que han de exportarse va
cíos o conteniendo productos nacionales.—Pág. 1621.

Id. id. de don Fernando Bonnin Pifia, para que se le 
conceda la admisión tempera: de hojalata que indica. 
Página 1622.

Referente a la solicitud de «Productos Agrícolas Milonga, 
Si L.», para que se le conceda la admisión temporal de 

' hojalata que se menciona.—Página 1622.
' Id. a D. Eloy Funes Hanegas la admisión temporal de ho

jalata en blanco con destino a la fabricación de enva
ses para la exportación de sus conservas.—Página 1622.

Dirección General dé Industria.—Concediendo un mes de 
licencia por enfermo al Ingeniero Industrial don Ma
nuel. Sagrera Bertrán.—Páginas 1622 y 1623. <

Id. .prórroga de licencia por. enfermo al Ingeniero Indus
tria l D. Lorenzo Irusta Aguirre.—Página 1622.

i Resolución de expedientes de las entidades industriales 
que se cita%—Páginas 1623 a 1626. ,

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime
ra Enseñanza.—Dictando reglas para el cumplimiento 
del Decreto de 10 de febrero y Orden de 17 del mismo 
mes, respecto a los Bachilleres que deseen obtener el 
título de Maestro.-Páginas 1626 y 1627.

Dirección Genera} de Enseñanza Superior y Media.— 
Circular de 4 .de marzo de 1940 recordando a los. Rec
tores de las Universidades la celebración, con' la so
lemnidad que merece, la festividad de Santo Tomás de 
Aquino, Patrón de los Estudiantes.—Página 1627.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Admitiendo al ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción, a los Auxi
liares de Obras Públicas que se indican.—Página 1627. 

Id. id. id. continuando en la situación de excedencia vo
luntaria, a los Auxiliares de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar D. Luis Vi
vas Becerril y D. Juan José Robredo Sánchez— Pági- 

* na 1627.
Admitiendo al servicio del Estado, sin imposición de 

sanción, al personal administrativo que se menciona.— 
Página 1628.

id. id. id. a lós Auxiliares del Cuerpo a extinguir de 
Obras Públicas que se mencionan.—Página 1628. .

Id. id. id. al Jefe de Negociado del / Cuerpo Técnico- 
Administrativo y Auxiliar de este Departamento don 
Lorenzo Gil Peralta.—Página 1629.

Id. id. id. a D. Heliodoro Ruiz del Olmo, del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles.—Página 1629.

Id. id. id. a D- Ubaldo Sánchez Rivas, Ordenanza con 
destino en la Cuarta Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles.—Página 1629.

Disponiendo la instrucción de expediente al personal ad
ministrativo que se indica.—Página ,1629.

Admitiendo al servicio del Estado, sin imposición de san- 
sión, al Auxiliar tercero del Cuerpo a extinguir de 
Auxiliares de Obr#S Públicas don Salvador Montiu 
Codina—Páginas 1629 y 1630. .

Dirección General de Obras Hidráulicas. — Legalizando 
las . obras ejecutadas por la S. A. «Riegos y Fuerza del 
Ebro» p a ra d a  modificación de riegos de la partida de 
la 'Roda en término de Camarasa.—Páginas 1630 y 1631. 

Autorizando a la Compañía de Ferrocarriles de M. 2. A. 
para construir un puente de hormigón armado sotare la 
riera de L^inás.—páginas 1631 y 1632.

Aprobando para el primer trimestre de 1940 la distribu
ción que se indica del Capítulo 1.°, Artículo 4.u, Grupo 
2,v, Conceptos 1 al 3.—Página 1632.

Concediendo a D. francisco García Lorenzo un aprove
chamiento de aguas del rio Aller, en Sovilla (Oviedo), 
con destino al relavado de carbones de la Sociedad 
«Hullera Española».—Páginas 1633 y 1634.

Autorizando al Ayuntamiento de Plasencia (Cácerés) pa
ra derivar 20 litros de agua por segundo del río Jérte, 

.. en el lugar denominado «La Vinosilla.—Págs. 1634 y 
1635. -

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—rAu
torizando a don Félix Ortiz de Zárate, Consejero' De
legado de la Sociedad Minera Setolazar, para ocupar 

, el terreno necesario en el puerto de Melilla para insta
lar dos grúas eléctricas con sus vías para la carga de 
minerales.—Páginas 1635 y 1636.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales» particulares y . Ad- 
. ministración de Justicia.—Paginad 1159 a 1172.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE FEBRERO DE 1940 sobre amortización de personal excedente en los esca

lafones de los distintos Cuerpos de la Armada,

Se hace necesario señalar la forma de amortizar los excedentes de personal que por di
versas causas puedan aparecer, en los escalafones de los distintos Cuerpos de la Armada.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— El exceso de personal que sobre las plantillas vigerítes pueda existir 
en los distintos Cuerpos de la Armada, se absorverá amortizando el veinticinco por ciento de 
las vacantes que por cualquier causa se produzcan en todos los empleos en que haya exceden
cia, dando siempre, la primera a la amortización. 1

Artículo segundo.— Cuando a consecuencia de variaciones en las plantillas en vigor apa
rezcan vacanteá en algunos empleos, se procederá, primeramente, a la total amortización de 
las excedencias que existan, dándose al ascenso, si ha lugar, las restantes.

Artículo tercero.— Por el Ministro de Marina se dictarán las disposiciones necesarias para 
di cumplimiento de esta Ley.

Artículo cuarto.— Queda derogada la Ley de veintiocho de mayo de mil novecientos trein
ta y cuatro sobre amortizaciones.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
" "" " , -  " —   — 9—  ■    

MINISTERIO DE MARINA
'  I

DECRETO de 23 de febrero de 1940 modificando al
gunos artículos del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 que estableció las situaciones de los dis
tintos Cuerpos Patentados y del Subalterno de la 
Armada.

La práctica observada en la aplicación del Decre
to sobre situaciones de personal de la Armada, de fe
cha veintitrés de septiembre de.mil novecientos trein
ta y nueve, y la mejor conveniencia del servicio, 
aconsejan aclarar alguno de sus artículos y restable
cer el derecho que, para el pase a la situación de 
Reserva, creado por Ley de veintinueve de junio de 

.hül novecientos dieciocho y aplicada a la Marina por 
Rfal Decreto de primero de julio del mismo año, fué 
reconocido^a los Jefes, Oficiales y asimilados de to
dos los Cuerpos de la Armada por Real Decreto de 
dieciocho de diciembre del repetido año de mil nove
cientos dieciocho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O ;

Artículo único.—El apartado segundo del artícu
lo primero, y los apartados primero y c) del artículo 
quinto del Decreto de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta, y nueve, que estableció las 
situaciones de los distintos Cuerpos Patentados y 
del Subalterno de la Armada, se entenderán redac
tados como sigue:

Dos. Reserva (solo para Almirante, Jefes, Oficia
les y asimilados). •

Primero. Los que sean nombrados para el des
empeño de cargos de carácter civil dependientes de 
otros Ministerios o pasen a prestar sus servicios a 
organismos de actividades afines a la Marina.

c) A los comprendidos en el - apartado primero 
de este artículo el tiempo de permanencia en la 
situación de «supernumerario» le será de abono a 
todos los efectos, salvo para la declaración de apti-
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tud para el ascenso, siendo condición Indispensable 
para que los empleados en organismos afines a la 
Marina gocen de estos beneficios el que recaiga, en 
cada caso, aprobación del Gobierno. A los del apar
tado s e g u n d o  no se les computará bajo ningún 
aspecto. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
readmitiendo, sin sanción, al As
pirante a Oficial Letrado d e l 
Consejo de Estado don Luis Diez 
del Corral y Pedruso.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada para depurar la con
ducta del Aspirante a Oficial Le
trado del Consejo de Estado don 
Luis Diez del Corral y Pedruso, 
Opositor que fué aprobado y pro
puesto con el número 5 por el Tri
bunal examinador para cubrir las 
plazas vacantes en el mencionado 
Óuerpo, en el año 1936,

Esta ' Presidencia ha acordado 
aprobar, en cuanto al mencionado 
señor se refiere, la expresada pro
puesta, en los términos estableci
dos por la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, de 
20 de septiembre de 1937, debiendo 
figurar con el número 2 de los as
pirantes, con derecho a ocupar la 
segunda vacante que se produzca 
en la categoría de Oficial Letrado 
de ingreso.

La presente resolución tiene el 
carácter de «pronunciado» que pre
ceptúa el artículo 11 de la Ley de 
Depuración de funcionarlos de 10 
de febrero de 1939. /
1 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de febrero de 1940.— 
P„ D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza. v
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

ORDEN de 2 de marzo de 1940 
creando en Sevilla la Junta Ad
ministradora de los edificios de 
la Plaza de España en Sevilla.

Excmos. Sres.: El cuerpo de edi
ficios de la Plaza de España, én la 
ciudad de Sevilla, procedente de la 
Exposición Hispanoamericana, se

halla ocupado en gran parte por 
diversos: organismos oficiales. Y 
siendo conveniente someter a  un 
régimen unificado tales ocupacio
nes,

Esta Presidencia ha dispuesto:
Artículo 1.° Se crea en Sevilla la 

Junta Administradora de los edifi
cios de la Plaza de España, presi
dida por el Teniente General Je
fe de la . Segunda. Región Militar, 
y de la que formarán parte el Go
bernador Civil de la provincia y 
el Alcalde de la capital.

Artículo 2.°' Será misión princi
pal de dicha Junta autorizar a or
ganismos oficiales la ocupación de 
aquellos locales, así como acordar 
el desaloje cuando proceda.

Artículo 3.° Por la expresada 
Junta se formularán las normas 
para la conservación y sosteni
miento de elementos y servicios co
munes del conjunto, las que se so
meterán a aprobación de esta Pre
sidencia.

Dios guarde a ' VV. EE. rpuchos 
años;

Madrid, 2 de marzo de 1940.— 
P. D. El Subsecretario, Valentín 

i Galarza.

ORDEN de 2 de marzo de 19¿0 dis
poniendo que los funcionarios de 
Prisiones que presten servicios en 
las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas quedarán sujetos ^  las 
disposiciones que regulan^ las 
sanciones que puedan cometer en 
dichos establecimientos militari
zados.

limo. Sr.: Para resolver la espe
cial situación _en que el artículo 
3.° de la Ley de 8 de septiembre 
de 193¿ (B. O. núm. 260) creando 
las Colonias Penitenciarias Milita
rizadas, coloca a los funcionarios 
de Prisiones qtie: presten servicio 
en las mismas,

Esta Presidencia del Gobierno se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Los funcionarios de Prisio
nes que presten servicios en las Co
lonias Penitenciarias Militarizadas 
quedarán s u j e t o s ,  exactamente 
igual que los demás funcionarios 
de Prisiones, a las disposiciones que 
regulan las sanciones por las fal
tas de las distintas clases que pue
dan cometer en dichos estableci
mientos militarizados, q u e d a  ndo 
íntegra la facultad de la Dirección 
General de Prisiones para corre» 
girlas. ' \  •

2.o Sin perjuicio de lo estableci
do en el artículo anterior, los p ri
meros Jefes* de las Agrupaciones y 
Batallones en que presten sus ser
vicios tendrán atribuciones p a r a  
adoptar aquellas medidas que . la 
urgencia del caso requiera para 
m antener la disciplina y hacer 
cumplir sus obligaciones a los fun
cionarios de Prisione^ que en aqué

llo s presten servicio, sirv perjuicio 
de dar cuenta inmediata al Co
ronel Jefe del Servicio, quien pon
drá lo sucedido en* conocimiento 
del Director general de Prisiones 
para que éste resuelva en defini
tiva.

3.° Las prescripciones anterio
res se entienden sin perjuicio de 
que los delitos que en dichos lu
gares se cometan por los funcio
narios de Prisiones, o que guarden 
relación con el servicio que les es
tá encomendado, queden, en todo 
caso, sujetos a la competencia de 
la Autoridad Militar.

Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de ' 1940.— 

P JD., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de febrero de 1940 

concediendo licencia ilimitada al 
Cartero urbano don Nicereto 
R. Delgado Utrilla. > 
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a  lo preveni
do en el artículo .31, reformado, 
del vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Carteros Urbanos, 
he ' tenido a bien conceder al Car
tero Urbano de primera clase, con 
destino en la Cartería de la Esta
feta de Gandía, don Nicereto R. 
Delgado Utrilla, licencia para per
manecer separado del servicio por 
tiempo ilimitado, no menof de un 
año, sin disfrute de sueldo y en 
las demás condiciones que .el men
cionado artículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios! guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1940.— 

P. D„ José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación

' ORDEN sde 28 de febrero de 1940 
concediendo licencia de noventa 
dias, sin sueldo, al Cartero urba
no don Mauro Guzmán Aulet. 
limo. Sr,: De conformidad cpn 

lo prevenido en los artículos 103 
del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos y 33 del de apli
cación de la Ley de Bases de 22 
de julio de 1918, he tenido a bien 
conceder al Cartero Urbano, con 
destino en la. Administración Prin
cipal de Barcelona, don M a u r o  
Guzmán Aulet, licencia de noven
ta días, sin sueldo, para asuhtos 
propios. 1

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

P. DMl José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 1 de marzo de 1940 
concediendo el reingreso al Car
tero urbano Mayor de segunda 
don Francisco Capel Rueda. 
limo. Sr.: De conformidad con

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 31, reformado, 
del Reglamento orgánico vigente, 
he tenido a bien conceder el re
ingreso en el Cuerpo de Carteros 
Urbano^ al Cartero Urbano Ma
yor de segunda, en situación de 
excedencia voluntaria, don Fran
cisco Capel Rueda, y disponer, en 
su consecuencia, que el referido 
funcionario preste sus servicios en 
la Cartería de la Administración 
Principal de Almería.

Lo digo a V. I. a los efectos con
siguientes .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
limo .Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO ÓEL AIRE
C O N C U R S O S  

CIRCULAR de 1 de marzo de 1940 
anunciando vacante la plaza de 
odontólogo en las Fuerzas Aéreas 
del Atlántico.
Hallándose vacante una plaza de 

Odontólogo en las Fuerzas Aéreas 
del Atlántico, se anuncia por el 
presente Concurso para que, el 
personal de Sanidad Militar que 
posea esta especialidad y desee 
ocuparla! pueda solicitarlo del Ex
celentísimo Señor Ministro del Ai
re, mediante instancia debidamen
te documentada para acreditar 
este extremo dirigida á su autori
dad y cursada por conducto regla
mentario en el plazo de veinte días, 
a contar desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 1.° de marzo de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 1 de marzo de 1940 
/anunciando vacantes de Profesor 
en las Escuelas Elementales de 
«El Copera» (Sevilla), Badajoz, 
Alcantarilla y Palmar y en las de 
Transformación de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) y San Javier 
(Murcia) para los Oficiales de la 

• Escala del Aire, Pilotos.
Existiendo vacantes de Profesor 

en las Escuelas Elementales de «El

Copero» (Sevilla, Badajoz, Alcan
tarilla  (Murcia) y Palmar (Mur
cia) y en las de • Transformación 
de Jerez de la Frontera (Cádiz) y 
San Javier (Murcia), se anuncian 
por el presente Concurso para que, 
los Oficiales de la Escala del Aire, 
Pilotos, que deseen ocuparlas, pue
dan solicitarlo del Excelentísimo 
Señor Ministro del Aire mediante 
instancia dirigida a su autoridad 
en el plazo de veinte días, a  con
ta r de la fecha de publicación dé 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 1.° de marzo de 1940.
YAGÜE

Antigüedad 
ORDEN de 1 de marzo de 1940 

concediendo lay antigüedad que 
se indica en los empleos de Al
férez y Teniente al Teniente de 
Aviación don Braulio Trújalo 
Priego.
Las Ordenes de 26 de marzo y 

25 de mayo de 1939 (B. O. núme
ros 85 y 151), por las que se con
cedía los empleos de Alférez y Te
niente, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937 y 20 de marzo de 
1938, respectivamente,, al hoy Te
niente de Aviación d o n  Braulio 
Trujillo Priego, se rectifican en el 
sentido de que la antigüedad que 
le corresponde en el empleo de 
Alférez, es la de 8 de enero de 1937, 
y en el de Teniente, la de 8 de ene
ro de 1938, como comprendido en 
el artículo segundo, apartado a) 
del Decreto de 11 de abril de 1939 
(BOLETIN OFICIAL,núm. 103). 

Madrid, 1.° de marzo de 1940.
( YAGÜE

Destinos
ORDEN de 1 de marzo de 1940 

disponiendo pasen a ocupar los. 
destinos que se indican los Je
fes del Servicio de Intervención 
que se relacionan.
Pasan a ocupar los destinos que 

se expresan a continuación los Je
fes del Servicio de Intervención del 
Ejército del Aire que a continua
ción se expresan:

Comisario de Guerra de prime
ra , clase don Alfredo Blasco Ar- 
nauda. De la Sección de Interven
ción del Ministerio del Aire, a la 
misma e Interventor de la Direc
ción General de Material.
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Comisario de Guerra de segunda 
clase don Luis Martínez Delgado. 
De la Sección de Intervención de 
este Ministerio e Interventor de 
la Dirección General de Material, 
a la Sección de Intervención.

Comisario de Guerra de segun
da clase don Francisco García 
Aráus y García Arájie. De la Sec
ción de Intervención, a la misma, e 
Interventor d e 1 Regimiento de 
Automóviles.

Madrid, 1.° de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 1 de marzo de 1940 
disponiendo causen alta en el 
Ejército del Aire y destinando 
al Batallón de Reserva de Auto
móviles al Capitán don Jesús 
Saenz de Valluerga y Apellániz 
y al Teniente don Pedro Loza 
Alonso.
Causan alta én el Ejército del 

Aire, y pasan destinados, al Bata
llón de Reserva de Automóviles, el 
Capitán de complemento de Ar
tillería don Jesús Sáenz de Va- 
lluerca y Apellániz y él Teniente 
de complemento de'Infantería don 
Pedro Loza Alonso.

Madrid, I.° de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 1 de marzo de 1940 
destinando a la Jurisdicción Aé
rea en Barcelona al Teniente 
don Enrique del Castillo Yu- 

' frita.
Pasa destinado a la Jurisdicción 

Aérea en Barcelona (Juzgados) el 
Teniente de complemento del Ar
ma de Aviación,. disponible forzo
so en la Cuarta Región Aérea, don 
Enrique del Castillo Yurrita. ' 

Madrid, L° de marzo de 1940.
YAGÜE

Rectificaciones 
ORDEN /de 29 de febrero de 1940 

rectificando la publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 67 de 26 del pasado 
mes de febrero sopre el empleo 
del Teniente don Angel Atanasio 
Mendoza.
Se rectifica la Orden publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 57, de 24 del actual, 
en el sentido - de que* el que flgu-

LE T I N O F PCI AL DEL ESTA

ra como Alférez provisional de In 
fa n te ría / destinado a la Primera 
Región Aérea, don Angel Atanasio 
Mendoza, es Teniente.

Madrid, 29 de febrero de 1940.
YAGÜE 

x SUBSECRETARIA
Dirección General de Personal 

Subdirección de Instrucción

EDICTO de 4 de marzo de 1940 
sobre ascenso a empleo inmedia
to superior a favor de los Bri
gadas y Sargentos que se'rela
cionan.

El Comandante de Aviación, Juez 
Instructor don Isidoro López de 
Raro,
Hago saber: Que usando de las 

facultades^que me confiere el a r
tículo 368 del Código de Justicia 
Militar, y p a ra \iu e  en el término 
de ocho días, a partir del siguien
te a la publicación de este Edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y a efectos de la formación 
de expedientes que instruye en ju i
cio contradictorio sumarísimo para 
la concesión del ascenso a empleo 
inmediato superior a favor de lo* 
Brigadas y Sargentos que a conti
nuación se relacionan, ruego se 
sirvan comunicar por escrito a este 
Juzgado, sito en el Ministerio del 

! Aire, Secretaría del E. M„ los Je
fes, Oficiales y Clases del Arma 
de Aviación que deseen se les to
me declaración en averiguación'del 
ascenso, de los hechos que hayan 
podido contraer para la concesión 
del ascenso, a ser posible, aquellos 
que hayan sido testigos presencia
les o pertenecido a las mismas uni
dades que los interesados,

Relación que se cita 
Brigada don Jesús Alvarez Me- 

néndez.
Idem don José Chacón Mellado 

(fallecido).
Sargento don Alejandro Aragón 

Alvarez. .
/  Idem don Angel González Gon
zález.

Idem don Cipriano Pedro Ca
ñada.

Dado en Madrid, a 4 de marzo 
déx1940*.—El Juez Instructor, ísido- 
ro López de Haro.—P. O., el Al
férez Secretario, Emilio Iglesias 
Ameigeiras.
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EDICTO de 2 de marzo de 1940 
sobre concesión de la Medalla 
Militar a favor de los Oficiales 
que se relacionan.

El Comandante de Aviación, Juez 
Instructor,. don Joaquín Relxa 
Maestre,
Hago saber: Que usando dé la 

facultad que me confiere el artícu
lo 386 del Código de Justicia Mi
litar, y para qué en el Jjérmino de 
ocho días, a partir del siguiente 
a la publicación de este Edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y a efectos de la formación de 
expedientes que instruyo en Jui
cio .contradictorio sumarísimo, pa
ra la concesión de la Medalla Mi
litar a favor de los Oficiales que a 
continuación se relacionan, ruego 
se sirvan comunicar por escrito a 
este Juzgado, sito en el Ministerio 
del Aire, en la «Suhsecclón de Ma
terial .de Vuelo», los Jefes y Ofi
ciales del Arma de Aviación^ que 
deseen se les tome* declaración en 
averiguación de los- hechos que 
hayan podido contraer para la 
concesión de la Medalla Militar, a 
ser. posible aquellos que hayan si
do testigos presenciales o pertene
cido a las mismas .Unidades que 
los interesados. ~

Relación que se cita
Teniente don Anselmo López Val

divieso. -
Idem don José Ramón Calpasoro. 
Idem don Angel Hernández Mo

rales.
Idem don Natalio F.errán Gómez. 
Idem don Juan Enrique de Fru

tos Rubio.
Idem don Juan Antonio Gómez

Trenor.
Iden don Fernando Plaza Ba

rrios.

Dado en Madrid, a 2 de marzo de 
1940.—El Comandante Juez Ins
tructor, Joaquín Relxa,
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDENES de 9 de febrero de 1940 
autorizando a las Compañía# de 
Seguros «Bilbao» y sM u tu a  Ge- ' 
neral de Seguros» para operar 
en el ramo de accidentes indi
viduales.
limo. Sr.: Vista la solicitud pre

sentada por la Com pañía Anónima 
de Seguros «Bilbao», domiciliada en 
Bilbao, para  que se la autorice a 
realizar el seguro de accidentes in^ 
dividuales y utilizar los modelos de 
pólizas que presenta, para  los se
guros de grupos contra toda clase 
de accidentes corporales y el indi
vidual de igual clase, así como los 
informes emitidos por las Seccio
nes prim era y tercera de la Direc
ción General de Seguros y Ahorro, 
y la propuesta form ulada por di
cho Centro, en el expediente res
pectivo, con esta fecha he acorda
do autorizar a la referida entidad 
«Bilbao», p a ra  realizar el seguro de 
accidentes individuales, y aprobar, 
al mismo tiempo, los modelos de 
pólizas que ha  de utilizar relativos 
a\k)s’ seguros de grupos contra to- 
d a 'c la se  de accidentes corporales 
y seguro individual contra los pro
pios accidentes, así cómo las ta rifas 
correspondientes, por haber cum
plido las disposiciones vigentes.

Lo digo a v / l .  p ara  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.— 

P. D„ Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Segu

ros y Ahorro.

\ : limo; Sr.: Vistas la petición for
mulada por la entidad «Mutua Ge
neral de Seguros», Barcelona; 
los informes emitidos por las Sec
ciones segunda y tercera de la Di
rección General de Seguros y Aho
rro, y la propuesta form ulada por 
dicho Centro, con esta fecha he 
acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14Vy 142 
del Reglamento de Seguros de 2 de 
febrero d e .1912, autorizar a la c ita
da entidad para  operar en el ramo 
de Accidentes individuales, apro- 
b a n d o  el correspondiente Regla
mento y los modelos de pólizas de 
seguro individual y acum ulativo o

de grupos, así como las tarifas qye 
ha de emplear en los referidos se
guros, y tam bién las reform as acor
dadas en Ju n ta  general extraordi
naria  de 30 de marzo de 1936 en 
sus Estatutos sociales y en el Re
glamento del ramo de seguro de 
Accidentes del trabajo en la indus
tria  y en la agricultura, por a jus
tarse todo ello a las disposiciones 
legales y reglam entarias vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Se

guros y Ahorro.
/

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA í  COMERCIO

ORDEN de .20 de febrero de 1940 
„ sobré provisión de una plaza de

Inspector de'Buques.
limo. Sr.: Vacante la plaza de 

ingeniero Inspector de Buques de 
la provincia m arítim a de La Co- 
ruña,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, há tenido a bien disponer 
que la referida plaza sea desem
peñada, con carácter interino, por 
el Ingeniero Naval d o n  Joaquín 
Rorñay Mancebo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1940.— 

P. D., el Subsecretario de Indus
tria, Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Co

municaciones M arítimas.

ORDEN de 24 de febrero de 1940 
sobre concesión de excedencia 
voluntaria a un ¡Marinero de 
Lancha.
limo. Sr.: Como resolución a ins

tancia elevada por el M arinero de 
la pancha de, la Com andancia de 
M arina de Tarragona, Joaquín Her- 
mo Fernández, en súplica de que 
se le conceda la excedencia volun
taria, y de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección General, he 
tenido a bien acceder á lo solici
tado en las condiciones que esta
blece el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, para la aplicación
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de la Ley de Bases de 22 de julio 
de dicho año, y con efectos econó
micos a partir de la publicación de 
la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de febrero de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Ignacio Mu
ñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones M arítimas.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 22 de febrero de 1940 
declarando incursos en el articu
lo 171 de la Ley de 9 de septiem 
bre de 1857 a don Víctor Masrie- 
ra Vila y don José Machado y  
Ruiz. *
limo. Sr.: No habiéndose p re

sentado a servir sus cargos en el 
plazo señalado por las disposicio
nes vigentes,

Este M inisterio ha acordado de
clarar incursos en el articulo 171' 
de la Ley de 9 de septiem bre de 
1857 a don Víctor M asriera Vila, 
Director del «Curso Perm anente de 
Dibujo», y don José M achado y 
Ruiz, Profesor Auxiliar del refe
rido curso.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de P ri

m era Enseñanza.

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
autorizando la celebración de 
exámenes extraordinarios, en las 
Escuelas de Ingenieros Civiles en  
la segunda quincena del mes de 
mayo para los alumnos desapro
bados.
limo. Sr.: La Orden de 19 de ju 

nio último, inserta  en el BOLETIN 
OFICIAL del 26, estableciendo los 
cursos intensivos en las Escuelas 
Especiales de Ingenieros, no prevé 
la celebración de exámenes ex tra 
ordinarios, análogos a los que, en 
condiciones normales, se verifica
ban en el mes de septiembre, para  
aquellos alumnos que en los exá
menes ordinarios no hubieran me-
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recldo. la aprobación de todas las 
asignaturas del año cursado.

Teniendo en cuenta que la fina
lidad de la citada disposición y 
.cuantas otras • complementarlas se 
.han dictado tendían a recuperar el 
tiempo perdido durante el Glorio
so Movimiento Nacional, lo que no 
podría, tal vez, conseguirse plena
mente si no se autorizase la cele
bración de exámenes extraordina
rios en las condiciones señaladas 
en los respectivos Reglamentos.

Por ello, este Ministerio ha te
nido a  bien disponer:

1.e Los aliimnos oficiales que en 
los exámenes finales de los cursos 
Intensivos fuesen desaprobados en 
una o dos asignaturas, tendrán de
recho a someterse a un examen ex
traordinario, si así lo desean, que 
se verificará en lá segunda quince
na del mes de mayo, para el pri
mer curso intensivo, y en la se
gunda quincena de noviembre pa
ra  el segundo curso de 1940.

2.° Lós alumnos que se encuen
tren en las condiciones a que se 
refiere el apartado anterior, po
drán solicitar su inscripción pro
visional en el curso siguiente: pe
ro para aquellos a  quienes falte 
aprobar dos asignaturas, la m a
trícula definitiva no se formaliza
rá hasta que aprueben, en las ci
tadas épocas de ¡exámenes extra-, 
ordinarios, una asignatura, por lo 
menos, de las que les quedan pen
dientes; debiendo repetir curso, en 
las condiciones reglamentarlas, si 
quedasen a falta de aprobar las 
dos asignaturas, aunque podrán 
matricularse en otras dos del cur
so inmediato, que ni por su natu
raleza ni por el horario de clases, 
sean incompatibles con las pen
dientes de aprobación.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de febrero de 1940. 1

IBAÑEZ- MARTIN

Ikno. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

\

OftDEN de 28 de febrero de 1940 
estableciendo una Junta encar
gada de la organización de los 
actos conmemorativos del IV 
Centenario de Luis Vives.

limo. Sr.: La organización y 
coordinación de los diversos actos 
que se celebren para conmemorar 
el IV Centenario de Luis Vives, 
aconseja constituir una Junta que 
estará integrada por un Patrona
to de Honor, una Comisión Orga
nizadora y una Comisaria Gene
ral. .

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se establece un Patronato 
de Honor del Centenario de Luis 
Vives, bajo la Alta Presidencia de 
S. E. el Jefe del Estado, y del.cual 
forman parte el Presidente de la 
Junta Política de F. E. T. y de las 
J  O. N. S.; el Ministro de Asun
tos Exteriores; el.Ministro de Edu
cación Nacional; el Embajador de 
Bélgica en España; el Embajador 
de España en Bélgica; el Rector 
de la Universidad Central; el Rec
tor de la Universidad de Valencia; 
el Arzobispo de Valencia; el Gene
ral JTefe de la Tercera Región Mi
litar; el Presidente del Instituto de 
España y el Presidente dé la Real 
Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.

2.o Se establece una Comisión 
Organizadora de los Actos Conme
morativos del IV Centenario de 
Luis Vives, presidida por el Subse
cretario de Educación Nacional, y 
de la cual forman parte: el Burgo
maestre de la ciudad de Brujas; 
el Secretario Perpetuo del Instituto 
de España; el Secretario Perpetuo 
de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas; el Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
y de la Universidad de Madrid; 
don Wenceslao González Oliveros, 
fundador de la Cátedra Luis Vives; 
don Carlos Riba García, antiguo 
regente de dicha Cátedra; el Mar
qués de Lozoya, antiguo regente 
de dicha Cátedra; don Francisco 
Alcalde Vilar, Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia y actual 
regente de la mencionada Cátedra; 
don Román Perpiñá Grau, Tenien
te Alcaide del Ayuntamiento de 
Valencia, y el Jefe Provincial de

F. E. T. y de las J. O. N. S. de Va
lencia,

3.° Se crea una Comisaría Gene
ral para los actos conmemorativos 
que se celebren en Valencia, bajo 
la Presidencia honoraria del Al
calde de esta ciudad e integrada 
por don Francisco Alcalde Vilar, 
como Comisario General: don Vi
cente Genovés Amorós, Delegado 
Provincial de * F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Valencia, y don Mar
tin Domínguez Barberá, Concejal 
ponente de Cultura del Excelentí
simo Ayuntamiento de dicha ciu
dad, como Subcomisarios, y don 
José María Jiménez Fayos, Secreta
rio de la «Asociación Amigos de 
Luis Vives», como Secretario gene
ral del Centenario.

4.° Esta Comisaría General pre
parará, con la mayor rapidez po
sible, el programa de los actos a 
celebrar y lo someterá a la apro
bación de la Comisión Organiza
dora para su ulterior .organización.
*Lo digo a V. I. para su cumpli

miento.
Dios, guarde a V. I.'muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Der
partamento.

ORDEN de 28 de febrero de 11940 
admitiendo en sus cargos y sin 
imposición de sanción, a loá fu n 
cionarios de lá Escuela Elemen
tal de Trabajo de Madrid Que se 
detallan.
Timo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración seguidos a los fun
ción arios/de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Madrid, don José 
Samaniego González, Profesor Ayu
dante de Automovilismo, y don 
Juan Arias Martínez, Auxiliar de 
Biblioteca,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta que la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica hace suya, formulada por 
el señor Juez Instructor, ha acor
dado la admisión, sin imposición de 
sanción, de don José Samaniego 
González y don Juan Arias Martí
nez en los cargos de profesor Ayu
dante de. Automovilismo y Auxiliar 
de Biblioteca, Respectivamente, que
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desempeñaban en 18 de julio de 
1936.

Lo digo a V; I. para su; conocí-: 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director General de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2S de febrero de 1940 
admitiendo en sus cargos y sin 
imposición de sanción, a los fun
cionarios que se detallan de Id 
Escuela Superior de Trabajo de 
Madrid.................
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

de depuración -seguidos a > los fu n 
cionarlos de .la Escuela Superior de 
Trabajo de Madrid, don Francisco 
Tebar- García, Maestro de; Taller, y 

. don Ricardo García Torremocha, 
Oficial de Secretaría, f¡

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta que la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técni
ca hace suya, formulada por el se
ñor Juez Instructor, ha acordado la 
admisión, sin imposición de san
ción, de don Francisco Tebar Gar
cía y, don Ricardo García Torremor 
cha en los cargos de Maestro de 
Taller y Oficial de Secretaría, res
pectivamente, que desempeñaban 
en 18 de julio de 1936.

•v Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.
I IBAÑEZ MARTIN.

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
autorizando la inscripción d los 
alumnos que aprobaron el Ingre
so en la convocatoria de enero 
último.
Imo. Sr.: La pronta normaliza-, 

ción de la enseñanza después: de 
las Imprescindibles facilidades con-: 
cedidas para la liquidación del pe
ríodo anormal resultante de la pa

sada guerra civil y de sus imedla. 
tas consecuencias, exige que la vi
da escolar se, vaya ya adaptando 
lo ñiás rápidamente posible a las 
reglas y plazos normales de la le
galidad vigente.

La Ley de Reforma de lá Ense
ñanza Media, fija para, la matrícu
la o inscripción de ingreso en el Ba
chillerato el período único del mes 
de agosto dé cada año; y para los 
otros cursos de dicho Bachillera
to, el período, * también único del 
mes dé septiembre.

Las circunstancias especialísimas 
y anormales en que transcurrieron 
los meses de agosto y septiembre 
pasados, y los cursos intensivos 
subsiguientes han motivado que 
muchos ¿ílumftos no hayan podido 
realizaí ia inscripción normal co-' 
rrespondiente en aquel período; 
galumbos que hoy (después de las - 
convocatorias extraordinarias y los 
cursos ' iritensivos concedidos con 
objeto de' liquidar los atrasos in -] 
voluntarios por causas de guerra),

¡ sé hallan en condiciones legales, 
■tanto por su edad como por su ex
pedienté escolar, p a r a  realizar 
aquellas inscripciones y quedar así 
debidamente encauzados y norma
lizados dentro dé la legalidad vi- 

"gente.:
Por tbdo ello y para dar una ter-, 

minación consecuente y lógica al 
período de facilidades liquldatorias 
que se concedieron a los ex comba
tientes, ^perseguidos- o imposibilita
dos por causa de guerra que deben 
volver ya a la plena normalidad le
gal; :
' Este Ministerio se ha servido dis
poner: ;

Primero.—Los Directores de los 
Institutos Nacionales^ de Enseñan
za Media dispondrán la apertura 
de un período extraordinario de 
inscripción para todos aquellos es
colares que hubiesen aprobado las 
pruebas de ingreso en el Bachille
rato durante la convocatoria ex
cepcional últimamente celebrada, 
siempre que por su edad - hubieran 
¿estado en condiciones legales para 
la convocatoria ordinaria de- sep
tiembre de -1939..Entendiéndose jque 
para lo sucesivo no, habrá más 
'convocatoria que la única .anual 
prevenida .en la vigente legislación.

Begundo—Quedad autorizados los 
Directorés- de los Institutos: Nacio
nales de Enseñanza Media, apro

vechando esta convocatoria excep
cional, para conceder inscripción 
en cualquier curso, con derechos 
ordinarios, a . aquellos alumnos que 
estando en condiciones legales pa
ra ello, por su edad y expediente 
escolar, no la hubieran podido for
malizar en su tiempo normal por 
causas ajenas- a su voluntad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrc: > de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de . En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 2 de marzo de 19ÍQ pro
cediendo a corrida de Escalas en
el Escalafón de Catedráticos de
I n s t i t u t o .
limo. Sr.: Por el fallecimiento de 

don Nicolás Díaz López queda va
cante tiña dotación de la tercera 
categoría del Escalafón de Catedrá
ticos de Institutos, con el sueldo 
anual dé dieciséis mil cuatrocien
tas pesetas, y en su virtud,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con efectos desde el día 22 de fe
brero próximo pasado, se dé la co
rrespondiente corrida d e escalas, 
pasando a los referidos sueldo y 
categoría don Luis Muñpz-Cobo 
Arredondo, Catedrático de Historia 
Natural del: Instituto de Málaga, 
provisionalmente en el «San Isi
dro», de Madrid, y con número du
plicado don Pedro Collado Fernán
dez, Catedrático dé Dibujo del Ins
tituto ' «Zorrilla», de V.alladolld; a 
la cuarta categoría y sueldo anual 
de catorce mil cuatrocientas pese
tas, don Jerónimo Félix García Ló
pez, Catedrático de Agricultura del 
Instituto «Goya», de Zaragoza, y 
con númerp duplicado don Cons
tantino Fernández Guijarro, Cate
drático de Dibujo del Instituto de 
Cartagena; a la quinta categoría y 
sueldo anr^l de 'trece mil doscien
tas pesetas, dph Ignacio Puig Ba- 
y e r, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto de Gerona, 
provisionalmente en el «Vérdáguer», 
de Barcelona, y a la sexta catego
ría y sueldo anual de doce mil pe
se tea  ^0*0 María Capdevila D'Grio- 
la, Catedrático de Matemáticas del 
Instituto de Figueras, provisional, 
mente en el tVerdaguer», de Bar- 
c :lona, y con número duplicado don 
Pablo Sanz Cabo, Catedrático de



P á g i n a  1 6 1 *2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 5 m a r z o  1 9 4 0

, Francés del Instituto «Alfonso X, 
el Sabio», de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D'*os a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
I'kno. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
concediendo la calificación de
fin itiva  a la casa bara ta  se ñ a 
lada con el núm ero  147 del plano  
general aprobado a la Coopera
tiva  M adrileña de Casas B ara 
ta s  y E conóm icas, de . M adrid, so
lic itada por don Juan  Francisco  
Barca L ajusticia .

Visto el expediente promovido 
por don Juan Francisco Barca La- 
justicia, de Madrid, solicitando ca
lificación definitiva para su casa 
barata, sita en la calle de Domin
go Fontán, número 11, construida 
bajo el número 147 del plano ge
neral aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas;

Resultando que el ocupante de 
la expresada casa fué declarado 
beneficiario de casa barata por 
acuerdo de la Dirección del Insti
tuto Nacional de la Vivienda,, fe
cha 9 de octubre de 1939;

Resultando que, efectuada la co
rrespondiente inspección, se ha 
comprobado que el peticionario h a 
bita la casa de referencia, asi co
mo también que la edificación se 
ajusta al proyecto aprobado en la 
Real' Orden de calificación condi
cional de 3 de marzo de 1927;

Resultando que la citada finca 
obtuvo los correspondientes bene
ficios del Estado y que don Juan 
Francisco Barca Lajusticia 'adqui
rió la casa barata de que se t r a t a 1 
de don Juan Antonio Sánchez Oca- 
fia por escritura de 14 de diciem
bre de 1939, ante el Notarlo de es
ta  capital don Félix Rodríguez Val- 
dés;

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos que de
term inan los artículos 126 y si

guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a la 
casa barata señalada con el núm e
ro 147 del plano general aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (hoy nú 
mero 11 de la calle de Domingo 
Eontán), de Madrid, ya que se han 
cumplido todas las condiciones de
terminadas en los artículos 126 y 
siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922.

Lo que, de orden ministerial, lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos^

Madrid, 29 de febrero de 1940.
BENJUM-EA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad v
N om brando Sargen to  del Cuerpo  

de Seguridad y  A sa lto ,a l Caba
llero  . M utilado A b so lu to . por la 
P atria  don M anuel Vallina M on- 
to to .
En vista de las circunstancias 

que concurren en el Cabo del Cuer
po de Seguridad y Asalto don Ma
nuel Vallina Montoto, actual Ca
ballero Mutilado Absoluto dé Gue
rra por la Patria, he tenido a bien 
nombrarle Sargento del expresado 
Cuerpo, con la antigüedad de 1 de 
abril del año 1939, surtiendo efeq- 
tos administrativos la presente Or
den a partir de la revista de 1 de 
noviembre del mismo año.

Madrid, 25 de febrero de 1940.— 
El Director general, José Finat.

Subsecretaría de Prensa , 
y Propaganda

ORDEN» circular regulando las con
cesiones de perm iso  para p u b li
cación de revistas periódicas.
A fin de unificar el procedimien

to de autorización de revistas y

otras publicaciones periódicas y. 
coordinar la recíproca competen
cia de los Directores Generales de 
Propaganda y Prensa, la concesión 
de permisós para la edición de es
te género de publicaciones se re
girá por las siguientes normas;

1.a Las solicitudes de publica
ción se dirigirán a la Dirección 
General de Prensa, competente 
para resolver la autorización o ne
gativa y para reglamentar el con
sumo de papel de las revistas, im
presos, folletos, anuarios y demás 
publicaciones de carácter periódi
co (o de las que, sin Ser periódi
cas, tengan la denominación de re
vista, o un título que permita no 
considerarla como libro) cualquie
ra que sean la periodicidad, el ca
rácter y la clase de papel en que 
se impriman las publicaciones a 
que esta norma se refiere.

2.a Las revistas o publicaciones 
que no hayan sido autorizadas por 
la Dirección General de Prensa, 
sea por editarse antes dei 18 de 
julio de 1936 en zona no sometida 
1 la dominación roja, sea por h a
berse publicado sin ningún género 
de autorización o con permiso 
concedido por la extinguida De
legación del Estado para Prensa 
y Propaganda, o por la Dirección 
General de Propaganda, deberán 
solicitar* de la Direccióti General 
de Prensa en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de esta 
Orden, confirmación dél pérmiso 
de publicación.

Las peticiones a que se refieren 
estas normas 1.a y 2.a se ajusta
rán al modelo oficial que acompa
ña a esta Orden circular.

3.a La Dirección General d e  
Prensa ratificará o no las autori
zaciones que no hubieran sido 
concedidas por ella y a la vez fi
jará el consumo de papel de cada 
revista que autorice o cuyo per
miso confirme.

4.a Para autorizar en lo sucesi
vo la publicación de revistas me
ramente literarias, científicas o 
profesionales, la Direccióñ Gene
ral de Prensa oirá, previamente, el 
parecer de la de Propaganda.

Madrid, 21 de febrero de 1940, 
El Subsecretario de Prensa y Pro
paganda, Alfaro.
limos. Sr es. Directores, Generales

de Prensa y Propaganda.—Seño
res Jefes Provinciales/de Prensa.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
  1

SUBSECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA

\  . ■

Anexo de la Orden Circular de 21 de febrero de 1940

D. .  .......             . .. .. .

/  (nombre, apellidos y circunstancias)

En . . . . . . . . . . . . . . .       ........     . . ........... ............. .

-(Representación) (o en nombre propio) de la Sociedad

Domiciliado en . . . . . . . . . . . . . . . .       .............           .^ . . .  . . .

Solicita autorización para la publicación de una revísta con las características si
guientes:

Título __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ................ ....... ...............................................................

Domicilio de la revista ...........               .^»i. ..y. . o .. .> .̂ . . . . .

Periodicidad   ......... ...................  ............................ *. . .  . > *    ........

Tirada      ......... .. . . . . . . . f      ................ ..............................................

Objeto de la revista (detállese ampliamente) .........

Nombre de la persona que la dirigirá . . • . ..j. ^ « a

Talleres donde ha de ed itarse ....................................... ...................... ..................

Formato en centímetros .......                  ............ . ..... .....................  . ..

Número de páginas  ...............      A................ .........

Clases de papel en que se ha de editar ......... ............................. ................................ .........

Consumo de papel en cada número  i  ..................     •••

Para en caso en que se solicite ratificación, organismo que autorizó la publicación.
V  1 _ ^

 .....................  de      de 1940. '

(Firma del interesado);.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo de 21 de febrero de 1940 
concediendo a la Fundación Val- 
decilla la exención  del im puesto  
que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.

Visto el expediente promovido 
por don Pío Zabala y Lera, Rector 
de la Universidad Central, solici
tando en nombre de la Fundación 
Valdecilla la exención del impues- 

—'to sobre bienes de las personas ju 
rídicas;

Resultando que por escritura 
pública, otorgada en Madrid el 26 
de junio de 1934 ante el -Notario 

- don Jaime Martín de Santa. Ola
lla, fué instituida una Fundación 
en honor de don Ramón Pelayo, 
Marqués que fué de Valdecilla, que 
se denominará Fundación Val
decilla, cuyo objeto es dotar una 
cátedra con ese nombre en la; Uni
versidad de Madrid, destinada a 
que personas de • relevantes méri
tos científicos, sean o no Catedrá
ticos de su Claustro, den cada, año 
un curso de conferencias sobre 

‘ materias que se relacionen con los 
problemas que afectan a intereses 
nacionales o a la vida de España' 
en* general,- o que se refieran a 
importantes cuestiones científicas, 
dando cuenta de las investigacio
nes realizadas, siendo la enseñan
za gratuita;

Resultando que la Fundación 
mencionada será administrada por 
un Patronato presidido por el Rec
tor de la Universidad y  constitui
do en la forma que expresa la es
critura fundacional, con las a tri
buciones que en la misma se indi
can, y que se releva a los Patronos’ 
administradores de la obligación 
de rendir cuentas, así como de la 
de formalizar presupuestos anua
les, disponiéndose que los fondos 

„ de la Fundación han de ser desti
nados tal fin para él cual ha sido 
constituida;

Resultando que por don Pío Za
bala y Lera, Rector de la Universi
dad Central, se ha solicitado la 
exención del impuesto <%ue grava 
los bienes de las personas jurídi

cas en favor de la Fundación Val
decilla, invocando a tal efecto el 
precepto contenido en el apartado 
octavo del artículo 261 del Regla
mento del impuesto de 16 de ju
lio de 1932, en relación con el a r
tículo'?.0 del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899, por tratarse de 
una Institución de beneficencia 
gratuita;

Resultando que a la solicitud de 
exención se ha acompañado rela
ción de los bienes y valores per
tenecientes a la Fundación, que 
son: uná inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua del 4 por 
100 Interior, número 7.115, de pe
setas nominales 232.200; un saldo, 
en 27 de noviembre de 1939, de 
34.138,47 pesetas en cuenta co
rriente número 52.030 en el Banco 
de España; 46.187,25 y 24.148,80 
pesetas por vencimientos corres
pondientes «a títulos de la Deuda 
Perpetua Interior y a la lámina 
número 7.115, respectivamente; y 
c o m o  acreedor, la Universidad 
Central por 58.265,29 pesetas en 
concepto de anticipos;

Resultando que por Orden del 
Ministerio de Instrucción. Pública 
y Bellas Artes de 10 de octubre 
de 1935 se clasificó a la Fundación 
como de beneficencia particular 
docente y se dispuso que queda re
levado el Patronato d>e la doble 
obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentes anuales al 
Ministerio, aunque con la de justi
ficar el levantamiento de las car 
gas fundacionales, a tenor de los 
Estatutos y conforme a los presu
puestos especiales de esa Obra Pía. 
cuando sea requerido, para ello por 
el Protectorado o por cualquier 
otra autoridad; y que, con in ter
vención de . la Junta Provincial de 
Beneficencia, convierta el Patro
nato los títulos y el metálico que 
poseía en una lámina in transferi
ble de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100 a nombre de la misma 
Fundación, en cumplimiento de l-o 
preceptuado en el artículo 11 del 
Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912;

-Considerando que el articulo 44, 
apartado f), de la Ley de los Im 
puestos de derechos reales y so
bre transmisión . de bienes de 11 
de marzo de 1932 y el 261, núme- 
ró octavo, del Reglamento para su 
aplicación de 16 de julio del mis

mo año, declaran exentos del im
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los que de una m a
nera directa e inmediata, s in ' in
terposición de personas, se hallen 
afectos p adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real 
Decretó de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen di
rectamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de 
la Fundación Valciecilla es de ca
rácter benéfico por dedicar su ac
tividad a la enseñanza gratuita, 
sin que exista persona interpues
ta, ya que al obligarse al Patrona
to al cumplimiento de las cargas 
fundacionales, aquél no podría dis
poner dé los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que t la exención 
solicitada sólo puede aloanzar a la 

. inscripción nominativa que posee 
la Fufidiación. por haber debido 
convertirse el metálico y 'créditos 
en la ihscripCión de esa clase, se
gún io dispuesto »en la Orden de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes antes citada de 10 de octubre 
de 1935, y que se cumple el requi
sito reglamentario de que los bie
nes estén directamente adscritos a 
la realización de su fin, por tener, 
los valores mobiliarios el carácter 
de _ intransferibles; >

Considerando que la competen
cia para la resolución de los expe
dientes de exención d»el referido 
impuesto está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo 
cuarto del (articulo 262 del precita
do Reglamento,

' La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exen
ta del impuesto sobre los bienes 
de las _ personas jurídicas la ins
cripción nominativa de la Deuda 
Perpetua del 4 por 100 Interior nú
mero 7.115, perteneciente ta la 
Fundación Valdecilla, instituida en 
la Universidad Central.

Madrid, 21 de febrero de 1940.— 
El Director general, Pedro* Alfaro.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Subsecretaría
Declarando en situación de «su

pernumerario en activo» en el 
Cuerpo de Ingenieros Industria
les a don Isidoro Millas Fren- 
dergast.
Vista la instancia del Ingeniero 

Industrial del Cuerpo al servicio 
de este Ministerio don Isidoro Mi
llas Prendergast, solicitando se le 
declare en situación de «Supernu
merario en activo», por desempe
ñar el cargo d e . Secretario, de la 
Rama del Alcohol, de la Comisión 
Reguladora de Industrias Químicas.

Vistag la Orden Ministerial de 8 
de enero último y la propuesta for
mulada por la Dirección General 
de Industria;

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la citada pro
puesta, declarar en situación de 
«Supernumerario en activo» en el 
Cuerpo de Ingenieros. Industriales 
a don Isidoro Millas Predergast, en 
las condiciones que fija la Orden de 
esteADepartamento fecha 8 de ene
ro próximo pasado.

Lo que comunico a V. I. para su 
' conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario de Industria, Ig
nacio-Muñoz.
limo. Sr. Director General de In 

dustria.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Concediendo a «Fabricación de En
vases Metálicos, S. A.», la admi
sión temporal de chapa* fina de 
acero pára fabricación de bido
nes (fue han de exportarse vacíos 
o conteniendo productos nació- 

> nales.
En Cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 7.° del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Ad
misiones Temporales de 14 de abril 
de 1886, aprobado por Decreto-Ley 
de 16 de agosto de 1930. teniendo 
en cuenta lo establecido en la Or
den de este Ministerio de 9 de no
viembre de 1939, y a los efectos de 
las alegaciones que puedan for
mular dentro del plazo de diez días, 
a partir desde la publicación dé 
este anuncio, quienes se estimen

.afectados por la concesión, se pu
blica la siguiente Instancia extrac
tada:

«Don Pedro Oller Tintoré, Conse 
jero Apoderado de la firma Fabri
cación. de Envases Metálicos, S. A., 
—FEMSA— domiciliada en Barce
lona, que tributa a la Hacienda por 
utilidades, y cuyos talleres de Bar
celona se encuentran emplazados 
en la Prolongación de la Avenida 
de José Antonio, esquina a la calle 
Moderna, solicita se conceda a su 
favor, con carácter permanente, la 
admisión temporal de chapa de 
acero para fabricación de bidones 
que han de exportarse vacíos o 
conteniendo productos nacionales, 
verificándose estas operaciones en 
las siguientes condiciones: 

Naturaleza de la mercancía
Chapa negra recocida, en propor

ción de una chapa rectangular y 
dos circulares por unidad a reex
portar.

Operaciones y transformaciones a 
efectuar

Las chapas circulares sufren úna 
embutición profunda de doble re
bordeado, preparatoria a su unión 
por engrape con el cilindro o cuer
po del bidón.
Doble embutición para la colocación

a engrape de una o dos aberturas
Las chapas rectangulares, las de 

escuadrado exacto; curvado para 
formar el cilindro; soldadura eléc
trica de los bordes longitudinales; 
doble embutición para el emplaza- 
mieríto de una abertura; profun
das ondulaciones de refuerzo y re
bordeados de sus bordes superior 
e inferior, previo a su unión por 
doble engrape con los discos p re 
parados.

Mermas y desperdicios
Por cortado de chapa, 1 por 100.
Por roturas en las diversas m ani

pulaciones, 3 por 100.
Plazo para la reexportación

Un año.
Cantidad de mercancía importada que 
deba deducirse por unidad reexportada

Al importarse juego de dop cha
pas circulares y una rectangular, 
se declarará ya a la reexportación 
que corresponden de unidades de 
bidones de capacidad, dimensiones 
y tara determinadas.

Aduana o Aduanas por las que se 
efectuarán las operaciones

Las importaciones por Barcelona.
Las exportaciones por la misma 

y, además, por las de Málaga, Se
villa y Tarragona.

Derechos de Aduana
Garantizados por afianzamiento.
Madrid, 14 de enero de 1940.— 

Pedro Oller.»
Madrid, 27 de febrero de 1940.— 

El Director general de Comercio y* 
Política Arancelaria, Miguel López 
Uriarte. x

Concediendo a la firma «Garda y 
Lenz, Ltda.» la admisión tempo
ral de hojalata en blanco con 
destino a lá fabricación de en
vases para . la exportación de 
conservas.
En cumplimiento de lo dispues

to en el articulo séptimo del Re
glamento para la aplicación de la 
Ley de Admisiones Temporales de 
14 de abril de 1888, aprobado por 
Decreto-Ley de 16 de agosto de 
1930, teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre de 1939, 
y a los efectos de las alegaciones 
que, dentro del plazo de diez días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes 
se estimen afectados por • la con
cesión, se publica la siguiente ins
tancia extractada:

«La firma «García y Lenz, Ltda.», 
fabricante de conservas, cuya fá
brica se encuentra establecida en 
Rlbadeo, solicita se conceda a su 
favor, con carácter permanente, la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco con destino a la fabrica
ción de envases para la exporta
ción de sus conservas.

Esta operación se verificará se
gún las circunstancias de laterío 
o precios en la «Metalúrgica, S. A.» 
y la «Artística, S. L.», sitas en Gar
cía Barbón, 92, Vigo, y en Vigo, 
Coya, respectivamente, por care
cer la firma solicitante de maqui
naria .apropiada para realizarla 
por sí misma.

La Aduana matriz será lo de 
Vigo, en razón a su proximidad a 
las fábricas transformadoras y las 
exportaciones se verificarán por 
las Aduanas de Ribadep, La Co- 
rufia, Gijón, Santander y Vigo, por

I
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ser las más próximas a la fábrica 
de los peticionario®.

Los derechos de Arancel de la 
hojalata serán satisfechos o ga
rantizados a juicio de la Adminis
tración.

La deducción por mermas se 
estimará en un 5 por 100 y el plazo 
para la exportación será el de dos 
años.

Ribadeo, 24 de enero de 1940.— 
.«García y Lenz, Ltda.»

Madrid, 24 de febrero de 1940.— 
El Director General de Comercio 
y Política Arancelarla, Miguel Ló
pez Urlarte.

Referente a la solicitud de don 
Fernaiido Bonnin Piña, para que 
se le conceda la admisión tem 
poral de hojalata que indica.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 7.° del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de 
Admisiones Temporales de 14 de 
abril de 1888, aprobado por Decre
to-Ley de 16 de agosto de 193b, te
niendo en cuenta lo establecido en 
la Orden de este Ministerio de 9 
de noviembre último’y a los efectos 
de las alegaciones que puedan for
mular dentro del plazo de diez días 
a ¡partir de la publicación de este 
anuncio quienes se estimen afecta
dor poi< la concesión, se publica la 
siguiente instancia Extractada: 

«Don Fernando Bonnin Piña, fa
bricante de conservas vegetales, 
puya fábrica se encuentra estable
cida en 4.a Vuelta núm. 68 Cas 
Concos, aldea del pueblo de Fela- 
nitx, en Mallorca, y que se llalla al 
corriente en él pago de la contri
bución industrial, solicita se con
ceda a su favor, con carácter per
manente, la admisión temporal de 
hojalata en blanco con destino a 
la fabricación de envases p a ra ’ la 
exportación de sus conservas.

Las importaciones y exportacio
nes se verificarán por la Aduana 
de Palma de Mallorca.
- Palma de Mallorca, 24 de octubre 
de 1939.—Año de la Victoria.—Fer
nando Bonnin Piña.

Madrid, 20 de febrero de 1940.— 
El Director General de Comercio y 
Política Arancelarla, Miguel Ló
pez Uriarte».

Referente a la solicitud de «Pro
ductos Agrícolas Milonga, S. L », 
para que se le conceda la admi
sión temporal de hojalata que 

, menciona.

En cumplimiento de lo, dispues
to en el artículo 7.° del Reglamen
to para la aplicación de la Ley dev 
Admisiones Temporales de 14 de 
abril de 1888, aprobado poif Decre
to-Ley de 16 de agosto de. 1930, te 
niendo en cuenta lo establecido en 
la Orden de esté Ministerio de 9 
de noviembre último, y a los efec
tos de las alegaciones que puedan 
formular dentro del plazo de diez 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio quienes se estimen 
afectados por la concesión, se pu
blica la siguiente instancia extrac
tada:

«La firma «Productos Agrícolas 
Milonga, S. L.», fabricante de con
servas vegetales .cuya fábrica se 
encuentra establecida en la calle 
de Calvo Sotelo núm. 54, en Beni- 
saiem (Mallorca), y que se halla 
al corriente en el pago de la con
tribución industrial, solicita se 
conceda a su favor, con 'carácter 
permanente la admisión temporal 
de hojalata en blanco con destino 
a la fabricación de envases para 
la exportación de sus conservas.

Las importaciones y exportacio
nes se verificarán por la Aduana 
de Palma de Mallorca.

Palma, 24 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—Productos 
Agrícolas Milonga, S. L.—Un ges
tor.—Firma ilegible.

Madrid, 20 de febrero de 1940.— 
El. Director General de Comercio y 
Política Arancelaria, Miguel López 
Uñarte».

Concediendo a don Eloy Funes Ba- 
negas la admisión temporal de 
hojalata en blanco con destino 

• a la fabricación de envases pq- 
ra la exportación de sus conV 
servas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Reglamento 
para la aplicación de laj Ley.de Ad
misiones Temporales de 14 de abril 
de 1888, aprobado por Decreto-Ley 
de 36 de agosto de 1930, teniendo

en cuenta lo establecido en la Or
den de este Ministerio de 9 de no- 

, viembre de 1939 y á los efectos de 
las alegaciones que, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la pu
blicación de. este aviso, puedan for
mular quienes se estimen afecta
dos por la concesión,,$e publica la 
siguiente instancia extractada: 

«Don Eloy Funes Banegas, fabri
cante de cohservas de Javalí Viejo, 
cuya fábrica se encuentra situada 
en el paraje Molino de Funes, en 
la Huerta de Javalí Viejo, partido 
judicial de Murcia, y que se halla 
al corriente en el pago de la con
tribución industrial", solicita se 
conceda a su favor, con carácter 
permanente, la admisión tempo
ral de hojalata en blanco con des
tino a la fabricación de envases 
para la exportación de sus con
servas.

La Aduana matriz, a los - efec
tos de apertura de cuenta corrien

te ,  será la de Cartagena, verificán
dose las exportaciones por lá mis
ma y en caso de escasez de servicio 
regular de vapores por las de Ali
cante y Valencia. , .

. Finalmente por si no hubiera 
otro remedio qué utilizar la vía te
rrestre o lo exigieran así los com
pradores, solicita autorización para 
exportar por Irún y Port-Bou.

Alcantarilla (Murcia). 15 de di
ciembre de 1939.—Eloy Funes.;

Madrid, 24 de fébrero de 1940.— 
El Director General dé Comercio y 
Política Arancelaria,- Miguel López 
Uriarte.

' >

Dirección General de Industria

Concediendo un mes de licencia 
** por enfermo al Ingeniero Indus

trial don Manuel Sagréra Ber
trán.

Vista la instancia del Ingeniero 
Industrial afecto a lá Delegación* 
de Industria de Sevilla, don Ma
nuel Sagrera Bertrán, pidiendo un 
mes de licencia por enfermo, ins
tancia que viene favorablemente 
informada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia.

Vista la propuesta del Consejo 
de Industria,

Esta Dirección G e n e  r a 1 de 
acuerdo con la misma y conforme 
a lo establecido en los artteulós
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sesenta y tres y, sesenta y cuatro 
del^Reglamento vigente, ha  tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con
cediendo al señor Sagrera un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, que se contará a p a rtir  
del día trece del corriente.

Lo > que comunico a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.— 

El Director G eneral d^ Industria , 
Juan  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria  de Sevilla.

Concediendo prórroga de licencia , 
p ó t en ferm ed a d , al Ingeniero  I n 
dustria l don Lorenzo Iru sta  Agui- 
rre.

Vista la instancia del Ingenie
ro industrial, afecto a la Delega
ción- de Industria  de Guipúzcoa, 
don Lorenzo Irusta  Aguirre, p i
diendo un mes de prórroga a la 
licencia por enfermo que se le con
cedió en 24 de enero próximo p a 
sado, instancia que viene favora
blemente inform ada por el Inge
niero Jefe de la provincia;

Vista la propuesta del Consejo 
de Industria,

Está Dirección G e n e r a l ,  de 
acuerdo cop la misma y conforme 
a lo establecido en los artículos 631 
y 64 del Reglamento v igen te ,-ha ' 
tenido a bien acceder a lo 'solici
tado, concediendo al. señor Iru sta  
un mes de prórroga de licencia por 
"enfermedad, con medio sueldo, que 
se contará a p a rtir  del día 10 del 
corriente.

Ló qué comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.— 

El d irec to r G énéral de Industria, 
Juan de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria  de Guipúz
coa.

Resolución de exped ien tes de las 
entidades^ industria les que se in 
d ican .

Cumplidos los trám ites regla
m entarios en el expediente prom o
vido por don Víctor Grávalos Se
villa, copio Gerente del -Conscyío

Agrícola Industria l Textil Arago
nés, S. A. (C. A. I.’T, A. S. A.), en ; 
solicitud de autorización para  am - ¡ 
pilar su industria  com prendida en 
el grupo 2.°, apartado b) de la i 
clasificación establecida en la Or
den M inisterial de 12 de septiem 
bre de 1939,

Esta Dirección G eneral de Indus
tria , de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha  resuelto:

Autorizar a don Víctor Grávalos 
Sevilla, G erente del Consorcio Agrí
cola Industria l Textil Aragonés, 
S. A., para  am pliar su industria  

e tra tam ien to  de fibra de lino en 
aragoza, m ediante la instalación 

de las m áquinas detalladas en su 
solicitud,'con arreglo* a las condi
ciones generales fijadas en la no r
m a 11.a de la citada Orden M inis
terial, y a lás especiales siguien
tes: i

P rim era—El plazo de puesta en 
m archa deberá realizarse antes de 
transcu rrir seis meses, contados 
a p a rtir  de la fecha de recepción 
en fábrica de la m aquinaria a im 
portar, pasado el cuaTsin realizar
la se considerará anulada la au to 
rización.

Segunda.—Esta autorización no 
supone la de Importación de m a
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la form a acostum brada, acom
pañándose un ejem plar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución, o co
pia autorizada de la misma, ex
tendida por la Delegación de In 
dustria.

Tercera.—Una vez recibida la 
m aquinaria en fábrica lo notifica
rá  a la Delegación de In dustria  de 
Zaragoza, para que, por la misma, 
se compruebe que responde al p er
miso de importación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.— 

El Director General de Industria , 
Juan  de Alarcón.

zación para  instalar una fábrica 
de jabón en Aguilar de Campoo.

Resultando que en la tra m ita 
ción del mencionado expediente se 
han  cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de 8 de septiem 
bre últim o; que la industria  de re 
ferencia está incluida en él grupo 
I.*, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden M iniste
ria l de 12 de septiem bre de 1939;

Considerando que la resolución 
denegatoria acordada por la Dele
gación de Industria  de Falencia 
obedeció a la escasez de m aterias 
grasas empleadas en esta idustria, 
por lo cual las fábricas estableci
das que tienen una capacidad de 
producción muy suficiente para  
atender al consumo nacional no 
pueden tra b a ja r  con norm alidad, 
y que esta escasez de m aterias p ri
mas subsiste en la actualidad, por 
lo cual, el autorizar una nueva fá
brica de jabón, sería en perjuicio 
de las ya establecidas, que verían 
aún m ás reducidos sus cupos de 
m aterias prim as, por la  cantidad 
que se asignase a la nueva Indus
tria , y sin beneficio ninguno para  
la economía del país,

Esta Dirección G eneral de' In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente d e  la misma, h^ resuelto: 

d e se s tim a r  el recurso In terpues
to por don Carlos Romanillos Ló
pez, contra la resolución d ictada 
por la Delegación provincial de I n 
dustria  de Falencia, en el expe
diente promovido en solicitud de 
autorización p ara  ínstala? una  fá 
brica de jabón en Aguilar de Cam- 
póo. t

Dios guarde a V. S. mucho# años. 
M adrid, 23 de febrero de 1940.— 

El D irector G eneral de Industria , 
Ju an  de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Indu stria  de Falencia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria  de Zaragoza.

Visto el escrito presentado por 
don Carlos Romanillos López, re 
curriendo de la resolución acor
dada por la Delegación de Indus-. 
tria, de Falencia • ep expediente 
promovido en xtidpbú de

Cumplidos los trámites regla
mentarlos en el expediente pro
movido por don Antonio Sabatés 
Vila, como Administrador General 
de «La Papelera Española, S. A », 
solicitando autorización para re
formar y ampliar su industr
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tab leada  en la Orden m initserial 
de 12 de septiem bre de 1939,

Esta Dirección General de In 
dustria. de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «La Papelera Espa
ñola, S. A.» para  reform ar y am 
pliar la instalación de pasta  m e
cánica que esta entidad tiene en 
Rentería, de acuerdo con cuanto 
en lá Memoria presentada sé dice, 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a 11 de 
la citada Orden m inisterial y a 
las especiales siguientes:

Prim era.—El plazo de puesta en 
m archa será el de tres meses, con
tados a p a rtir  de la fecha de re 
cepción de m aquinaria.

Segunda.—Esta autorización no 
supone la de im portación de m a
quinaria, que deberá solicitarse en 
Ja forma acostum brada, acom pa
ñándose un ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución, o copia 
de la misma, extendida por la De
legación de Industria .

Tercera.—Una vez recibida la 
m aquinaria,, el interesado lo no
tificará a la Delegación de Ind u s
tria, para  que. por la misma se 
compruebe que responde a las ca 
racterísticas que fi'guran en. el per
miso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1940.— 

El Director G eneral de Industria . 
Juan  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Guipúzcoa.

CiAnpUdos los trám ites reg la
m entarios en el expediente prom o
vido» por la «M aquinista y Fundi
ciones del Ebro, S, A.», de Z ara
goza, t en solicitud de autorización 
para  am pliar su industria  com
prendida en el grupo 2.°, apartado 
b) de la clasificación establecida 
en la Orden de este M inisterio de 
12 de septiem bre de 1939,

Esta Dirección * G eneral de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:» 

Autorizar a • la «M aquinista y 
Fundiciones del Ebro, S. A.», para 
am pliar sus actuales instalaciones 
para la fabricación de m áquinas 
herramientas en Zaragoza, * con

arreglo a las condiciones fijadas en 
la norm a 11.* de la citada Orden 
M inisterial y a las especiales si
guientes:

/Prim era.—El plazo de puesta en 
m archa será el de dos años, con
tados a p a rtir  de la fecha de la 
publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda.—Esta autorización, no 
supone la de im portación de m a
quinaria, que deberá solicitarse en 
la form a acostum brada, acom pa
ñándose un ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el que 
se publique la resolución, o copia 
autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria  de 
Zaragoza.

Tercera.—Una vez recibida la 
m aqúinaria, el interesado lo n o ti
ficará a la Delegación de Indus
tria, para  que por la misma se com
pruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el per
miso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1940.— 

El Director General de Industria , 
Juan  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la.Delegación 
de Industria  de Zaragoza.

Cumplidos los trám ites regla
m entarios en el expediente pro
movido por don M ariano Silvela 
Tordesillas, en solicitud de au to ri
zación p a ra  insta lar en- Madrid 
una industria* com prendida en el 
grupo 2.°, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Orden 
M inisterial de 12 de septiem bre de 
1939,

Esta Dirección G eneral de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resucitó :

Autorizar a don M ariano Silvela 
Tordesillas para  in sta lar en Madrid 
una «Fundición de Hierros y Ace
ros al Horno Eléctrico», de acuer
do con cuanto .erí la Memoria por 
él presentada se dice, y con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la norm a 11.a de la citada O r
den M inisterial de 12 de septiem 
bre de 1939, y a las especiales si
guientes:

Prim era.—El*horno será de fa 
bricación nacional.

Segunda.—El plazo de. puesta en 
m archa será el de nueve meses, 
contados a p a rtir  de la fecha en 
que aparézca publicada esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos, años, 
Madrid, 20 de febrero de 1940.— 

El Director G eneral de Industria , 
Juan  de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación 

de Industria  de Madrid.

Visto el escrito elevado por don 
Manuel M artín Iglesias, contra re-, 
solución dictada por la Delegación 
de Industria  de M adrjd denegán
dole en forma transito ria  autori
zación p ara  insta lar una indus
tria  de elaboración de pan en el 
pueblo de N avacerrada;

Resultando que el expediente fuá 
tram itado  cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiem bre de 1939;

Considerando que no existe en 
N avacerrada ninguna industria  de 
elaboración de pan, según acredita 
el interesado, por lo cual el abas
tecim iento de dicho pueblo, tiene 
que realizarse con el producido en 
Collado Mediano, con las inev ita
bles anorm alidades y m olestias pa
ra  el vecindario cuando el trans
porte se ve interrum pido,

Esta Dirección G eneral de In d u s
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel M artin 
Iglesias para  in sta lar una indus
tria  de elaboración de pan en Na
vacerrada, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
Norma 11 de la Orden M inisterial 
de 12 de septiem bre último y a la 
especial de que la puesta en m ar
cha de la instalación deberá rea
lizarse en el plazo máximo de quin
ce días, contados a p a rtir  de la 
fecha de la publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin 
realizarlo se considerará anulada 
la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1940.— 

El Director general de Industria. 
Ju a n ’de Alarcón. >
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria  de Madrid.
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Cumplidos los trámites reg'a* 
mentados-en el expediente promo* 
vido por don Juan Pons Orilla, ,n 
solicitud de .autorización para am" 
pliar su industria, comprendida en 
el grupo 2.-, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Or" 
den Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria. d e acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

A utorizar  a don Juan Pdns O r
illa para ampliar su industria de 
reparación de automóviles y taller 
mecánico, emplazada en Zafra (Ba
dajoz), mediante la instalación'de 
una máquina de rectificar cilindros 
de automóvil, con arreglo a las 
condiciones generaos fijadas en la 
norma 11 de la citada O r^en  Mi
nisterial y a las especiales siguien
tes:

1.- La puesta en marcha de la 
instalación deberá realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contado 
a; partir de la recepción de la ma
quinaria en fábrica, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anula
da la autorización.

2.- U na  vez recibida la maqui
naria, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria  de Ba
dajoz, para que por la misma se 
compruebe que responde al permi
so de importación. .

3.- Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL EST A D O  en el que se publi
que la resolución, xo copia de ella 
extendida por la "Delegación de 
Industria.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 27 de febrero de 1940. 
El Director General de Industria, 
Juan de Alarcón.

Sr. .Ingeniero Jefe de la Delegación
df Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Laureano A  tuna 
Ugarte, como Gerente de “Altuna 
Hermanos”, S. L„ para ampliar

su industria, comprendida en el 
grupo 2.-, apartado b) de la clasi
ficación establecida en U Orden de 
este Mmisterio de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Laureano A ltu 
na Ugarte, Gerente de ¡a razón 
social “Altuna H erm anos”, S. L-, 
establecida en Oñate (Guipúzcoa) 
pára ampliar su industria de fabri
cación de tijeras de podar y hoja
latero, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la nor
ma 11 de la' citada Orden M inis
terial y a las especiales siguientes:

1.- La puesta en marcha de la 
instalación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un mes, contado 
a partiV de la fecha de recepción 
en fábrica de la maquinaria a im
portar, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la pre
sente autorización.

2.- U n a  vez recibida la maqui
naria, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de G ui
púzcoa para que por la misma se 
compruebe que responde a las ca
racterísticas que figuren en el per
miso de importación.

3 - Esta autorización no supone 
la de importación de maquinaria, 
la qu,e deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañándose 
un ejemplar del B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL EST A D O  en el que 
se pub ique la resolución, o copia 
autorizada de la misma extendida 
por la Delegación de Industria y 
los justificantes de que dicha m a
quinaria no puede adquirirse en la 
industria nacional.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 28 de febrero de 1940. 
EJ Director General de Industria, 
Juan de Alarcón:

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Guipúzcoa.

t ium p lid o s  los trámites regla
m entarios en el expediente p ro 
movido por don Luis María AT 
dasoro Gurtubay , en calidad de 
G erente de la Industrial Resinera

Española, S. A., solicitando auto
rización para instalar una nueva . 
industria, comprendida en el g ru
po 2.-, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General de In- - 
dustria, de acuerdo con la p ro 
puesta de la Sección correspon
diente d e la misma, ha resuelto: -

A utorizar  a don Luis Mar^a 
A ldasoro  G urtubay . como G e
rente de la Industrial Resinera 
Española, S, A., para instalar en 
Sañtander una fábrica de celuloi
de, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norm a 11A 
d e la citada O rden  Ministerial y 
a las especiales siguientes:

1.5 El plazo de puesta en mar, 
cha será el de un año, contado a 
partir  de la fecha de recepción 
de la maquinaria.

2.5 Esta autorización no supo
ne la de la importación de la m a
quinaria, que deberá  solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BOi 
L ETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
D O  en el que se publique la r e 
solución o copia autorizada de la 
misma extendida por la Delega
ción de Industria  de Santander.

3.- U n a  vez recibida la m a
quinaria el interesado lo notifi
cará a la Delegación dé Industria , 
para que por la misma se com
pruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el per
miso de importación.

4.- D entro  del plazo señalado 
para la puesta en marcha se pre
sentará en la Delegación de In 
dustria la escritura ,tie constitu
ción de la Sociedad, a fin de que 
por  la misma se compruebe el 
exacto cumplimiento de la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre 
O rdenación y Defensa de la In 
dustria.

Dio& guarde a V . S. muchos 
años.

M adrid , 28 de febrero de 1940. 
El D irector  General de Industria, 
Juan de Alarcón.

Sr? Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria  de Santander.
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Dirección General de Pesca 
Marítima

Cumplidos- los trám ites regla
m entarios en el expediente promo
vido a instancia de don Bartolo
mé Mas Catalá, en solicitud de 

x autorización para insta lar una in 
dustria comprendida, en el grupo 
primero, apartado a) de la clasi
ficación establecida en 1^ Orden 
m in is te ria l. de 12 de septiem bre 
de 1939;

Vistos los informes emitidos por 
el. Comité Sindical de la H ojalata 
y el Estaño.

Esta Dirección General de Pes
ca M arítima, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re 
suelto: .

Autorizar a don Bartolomé Mas 
C atalá para  establecer en Palm a 
de Mallorca una fábrica de conser
vas de pescado, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norm a 11 de la Orden an terio r
m ente citada y a las especiales si
guientes :

Prim era.—La puesta en m archa 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a p artir de la fe
cha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presénte resolución, pasado el cual 
sin realizarse se considerará an u 
lada la autorización.

Segunda.—Una vez term inada la 
instalación, el interesado lo no ti
ficará a la Com andancia de Ma
rina de Pálm á de Mallorca, para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización de fu n 
cionamiento

Tercera. — Esta autorización no 
supone la de im portación de m a
quinaria. que deberá solicitarse en 
la forma acostum brada, acompa-, 
fiando un ejem plar del BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO en que se 
publique la resolución favorable, o 
copia de ésta extendida por la Co
m andancia de M arina.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1940.— 

El Director general, Ramón Ro
dríguez.

Sr. Com andante M ilitar de M arina 
, de Palm a de Mallorca.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera En
señanza

Dictando reglas vara eL cum pli
m iento del Decreto de 10 de fe 
brero y Orden de 17 del mismo  
mes, respecto a los Bachilleres 
que deseen obtener el titulo de 
Maestro.

Dispuesto por Decreto, fecha 10 
del actual, la celebración de , un 
curso intensivo para  que los que 
poseen el Título de Bachiller pue
dan obtener el de Maestro, y con 
el objeto de que dichos aspirantes 
en plazo tan  corto adquieran una 
preparación lo más completa posi
ble, es necesario tom ar las m edi
das encam inadas a tal fin, y en su 
consecuencia, esta Dirección Gene
ra l acuerda d ictar Has siguientes re 
glas para el debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado Decre
to y Orden de 17 del actual.

I.* La asignatura dé Caligrafía 
se dará pof* los Profesores ■ titu la - 

en aquellos Centros en que exis
ta  dicho personal sin que ello im 
plique variación alguna respecto a 
la situación actual de dicho Pro
fesorado. y en caso de que no haya 

/Profesor, se encargará de dicha 
disciplina el regente de la gradua
da aneja a la Normal u otro Pro
fesor del Centro.

2.o Las asignaturas de Música 
primero y segundo y Pedagogía p ri
mero y segundo curso, se darán  en 
clase diaria, dedicando al primer, 
año una parte  del curso intensivo 
y el resto al segundo, procurando 
distribuir el tiempo de ta l forma 
que se expliquen en su totalidad 
los program as de cada año.

Adoptando esta forma se dedica 
a dichas disciplinas el mismo tiem 
po que si fuese clase a lterna  p a ra  
cada una de las m encionadas asig
naturas, y se sigue, además, el or
den progresivo de conocimientos 
de. las precitadas enseñanzas. Este 
mismo criterio puede observarse 
con las xdemás asignaturas, pero 
teniendo en cuenta que no ha/ de 
distribuirse por ningún concepto 
el núm ero de clases.

La calificación dp las m entadas 
asignaturas se h a rá  separadam ente

en la época señalada al final de
curso.

3.° Para la realización de p rác
ticas de enseñanza que determ ina 
la norm a quinta de la Orden de 
17 del actual se distribuirán los 
alumnos en grupos procurando que 
todos estos grupos practiquen du
ran te  un plazo igual en la g radua
da aneja a la Normal, con el ob
jeto de que durante el mismo el 
regente, con el concurso de algún 
otro Profesor, si fuesev necesario, 
dirijan  e inspeccionen dichas prác
ticas y adquieran los elementos de 
juicio necesarios para calificar di
chos alumnos. Si los datos obteni
dos durante el período de prácticas 
no fuesen bastantes o no hubiesen 
demostrado los alumnos su sufi
ciencia podrán ser sometidos a las 
pruebas que acuerde el Claustro, 
debiendo observarse para  calificar
los las m ismas norm as que para las 
demás, asignaturas.

4.° Para que las clases de este 
curso intensivo se den con la m áxi
ma eficacia, deben, colaborar en sus 
explicaciones, adem ás de lo* Pro
fesores titu lares de las disciplinas 
que figuran en el mismo, los de-, 
más señores del Claustro.

5.° En aquellos Centros en que 
la m atrícula sea muy num erosa se 
dividirán las clases en grupos, no 
debiendo exceder, si fuese posible, 
de cincuenta el núm ero de alum 
nos de 'cada grupo.

6.° Del día 5 al 8 del próximo 
mes de márzo ¡celebrará sesión el 
Claustro de Profesores para tom ar 
los acuerdos oportunos en relación 
con el desarrollo de dichq, curso. 
En el plazo de ocho días, después 
de celebrada dicha sesión, se rem i
tirá  a la Dirección Genera] de P ri
m era Enseñanza copia del acta del 
Claustro en la que consten los 
acuerdos tomados, asi como el cua
dro-horario, en el que se reflejarán- 
¡os días y horas de clase, Jos Profe
sores encargados de las enseñanzas 
y núrne**" de alumnos de cada clase.

7.° Las clases se darán  separa
dam ente a alumnos y alum nas u ti
lizando las m añanas para  unos y 
las tardes para otros, debiendo pro- 
cú ra r  que las clases del tercer año 
del grado profesional coincidan con 
las de su sexo del curso que em
pieza. i

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y demás efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1940.— 

El Director general, Romualdo de 
Toledo.
Sres. Directores de las Escuelas Nor

males del Magisterio Primario. '

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Medía

CIRCULAR de 4 de marzo de 1940 
recordándo a los Rectores de las 
Universidades la celebración, con 
la solemnidad que merece la fes
tividad de S^anto Tomás de Aqui- 
no, Patrón de los estudiantes.

limo. Sr.: Por Orden Ministerial 
de 5 de febrero de 1938 se dispuso, 
deseando perpetuar en las jóvenes 1 
inteligencias el recuerdo inmortal | 
de Santo Tomás de Aquino, que el 
día 7 de marzo de cada año sea 
festivo en todos los Centros docena 
tes oficiales. Al recordar a V. I. lo 
resuelto por la mencionada dispo
sición, estimo conveniente decla- 

. rár:
1.° En todas las Universidades 

y demás Centros docentes oficiales 
,se conmemorará la festividad de 
•Santo Tomás de Aquino, Santo Pa
trono de arraigada tradición de 
nuestras juventudes estudiantiles, 
con sesiones en las que se. dictará, 
al menos, una conferencia, tenien
do cómo lema cualquier aspecto de 
la Filosofía Católica y preferente
mente española.

2.° A dichos actos asistirá, jun 
to con las Autoridades académicas, 
el S. E. U. como representación ofi
cial y única de la juventud estu
diantil; y

3.° En todos los Centros docen
tes oficiales se izará, en unión de 
la gloriosa bandera nacional, jel es-

z -tandarte del S. E. U.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a España y a V. I, 

muchos años.
\ Madrid, 4 de marzo de 1940.—El 

Director general. José Pemartin.
limos. Sres. Rectores de las Uni

versidades.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin, imposición de sanción, a los 
Auxiliares de Obras Públicas que 
se indican.
D*e acuerdo co«n los conceptos de 

la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos, según ¡la conducta ob
servada con relación, á! Glorioso 
Movimiento Nacional, y de con
formidad con la propuesta del 
Juzgado Instructor d'e expedien
tes del personal administrativo; 
este Ministerio ha (dispuesto la ad
misión» sin imposición de sanción, 
al servicio del Estado de don Jo
sé Vicedo Lamiente, Auxiliar p ri
mero del Cúerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas, y de 
don Angel Garrido Herreros, Au
xiliar tercero del Cuerpo, a extin
guir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas, ambos con destino a la Je
fa tu ra de Obras Públicas de Bar
celona y derecho a percibir el to
tal de los haberes con -arreglo a 
su cargo.

Lo que de orden comunicada 
por -el Sr. Ministro participo a 
V. S, para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 18 de febrero de 1940.— 
El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Instruido a don Francisco M a-r 
rín  v Ortega, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Qbras Públicas, el expediente I 
formal a que se refiere ql artículo 
5.° de Ja Ley de 10 de febrero de 
1939, en  virtud de lo dispuesto por 
Orden de 29 de noviembre del 
mismo ,año; este Ministerio, de 
acuerdo con Ha propuesta deLJuz
gado Instructor, ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio dtel Estado, de 
don Eran,ciare o Marín Ortega, con 
destino a  da segunda Jefatu ra de

Estudio y Construcción de Ferro
carriles.

Lo que d-e Orden comunicada, 
por el señor Ministro, participo <a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al in tere
sado el total de sus haberes, a 
partir dte esta fecha.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. '

Madrid, 18 de febrero de 1940. 
El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Grandta.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de, sanción, con
tinuando en la situación de ex
cedencia voluntaria, a los Au
xiliares de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico-Administra
tivo y Auxiliares don Luis Vivas 

y Becerril y don Juan José Ro
bredo Sánchez.
De acuerdo con los preceptos de 

la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con -relación al Glorioso Al
zamiento Nacional, y de confor
midad con la propuesta del Juz
gado instructor de expedientes del 
personal administrativo, este Mi
nisterio ha dispuesto reconocer al 
Auxiliar de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y 
Auxiliar de este Departamento dón 
Luis Vivas Becerril y al también 
Auxiliar de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico-administrativo 
y Auxiliar don Juan José Robredo 
Sánchez, el derecho a ser adm i
tidos al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, pero conti
nuando en la situación de exce
dencia voluntarla en que se en
contraban en 18 de julio de 1936.

Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo de 
Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.
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Admitiendo al servicio del Estado , 
sin imposición de sanción , al 

, personal adm inistrativo que se 
Menciona.

pe acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarlos 
públicos; según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Al
zamiento Nacional, y de confor
midad con la propuesta del Juz
gado instructor de expedientes del 
personal, administrativo, esté Mi
nisterio ha dispuesto la admisión, 
sin imposición de sanción, al ser
vicio del Estado, de don' Andrés 
Olmos Bernal, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares 
de Obras Públicas de este Depar
tamento, con destino a la Jefatu
ra.de .Obras Públicas de Valencia; 
dé don Lorenzo Ricol Corbalán, Or
denanza del grupo de 44 emplea
dos que n o . constituyen Cuerpo, 
con destino a la tercera Jefatura 
de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles; de don Joaquín Tello 
Bosque, Ordenanza del Grupo de 
44. empleados que no constituyen 
Cuerpo, con destino a la tercera 

t Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles, y de don Ma-Z 
nuél Sales Boli, Oficial segundo de 
la plantilla especial de Puertos, 
con destino a la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas; 
tódos con derecho a percibir el to
tal de los haberes con arreglo a 
sus caraos.

Ló qúe de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S. muchos*años.
Madrid, 24 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo de 
Grandk.

. Sr. Jefe de la Sección Central de 
éste Ministerio.

Adm itiendo ai servicio del Estado , 
sin imposición de sanción , a los 
Auxiliares del Cuerpo & ex tin 
guir de Obras Públicas que se 

. mencionan.

Instruido a don Cart'os idel Prés
tamo López-Ayllón, Auxiliar ter
cero déi Cuerpo,- a extinguir, de

Auxiliares de Obras Publicas de 
este Departamento, erl expediente 
formal a que se refiere el articu
lo quinto de la Ley de 10 de fe- 
ibrero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden de 4 de agosto 
del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con, 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servi
cio del Estado, de don Carlos del 
Préstamo López-Ayllón, con des
tino en la Secretarla- de este De
partamento,* Sección de Técnica 
General.

Lo que, de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
¡V. S. para su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al intere
sado el total; de sus haberes a 
partir de esta fecha.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo de  
Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
éste Ministerio.

Instruido a don Ramiro Díaz 
Moreno, Auxiliar tercero del Cuer
po, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, el expediente for
mal a que se refiere el artículo 
¿quinto de la  Ley de 10 de febrero 
de 1939, en virtud de jo dispuesto 
por Orden de 29 de noviembre úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la.propuesta del Juzgado instruc
tor, ha dispuesto Ja admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado, de don Ramiro Díaz 
¡Moreno, con destino a la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos 
del Júcar.

Lo que, de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al Intere
sado el total de sus haberes a 
partir de esta fecha'

Dios guarde a, V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario,* Bernardo d e  
Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central 6* 
' éste Ministerio. :

Instruido a doña María More
no Martínez, Oficial de Adminis
tración civil del Cuerpo Técni
co-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento,, el expediente 
formal a  que se refiere el artícu
lo quinto de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden de 7 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servi
cio del Estado, de doña María Mo
reno Martíne^, con ¿destino a la 
Secretaría de este Departamento, 
Sección de Técnica General.

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro,* participo a 
V. S. para su conocimiento1 y efec
tos, debiendo abonarse a la inte
resada el total de sus haberes a 
partir de esta fecha.

Dios guarde a  V. $. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1940.— 

|E1 Subsecretario, Bemard'o de 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

•este Ministerio.

Instruido a don Lope Peña Gó
mez, Auxiliar tercero del Cuerpo, 
a extinguir, de Auxiliares de Obras 
Públicas de este Departamento, ,el 
expediente formal a que se refie
re el artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero, de 1939, en vir
tud de lo dispuesto por Orden de 
27 de diciembre del mismo año, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta d.el Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servi
cio del Estado, de don Lope Peña 
Gómez, quedando en la misma si. 
tuaclón administrativa en que se 
encontraba en 18 de julio' de 1936.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y afectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febúero de 1940.— 

El Suteecitétario, Bernardo d e 
Granda!
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.
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A dm itiendo  al servicio del Estado, 
sin im posición de sanción, al¡ J e 
fe  de Negociado del Cuerpo T éc
n ico -a d m in is tra tivo  y A uxiliar  
de este D epartam en to  don L oren
zo Gil Peralta.

Instruido a don Lorenzo Gil 
Peralta, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Téc
nico - administrativo y Auxiliar 
de este Departamento, el, expedien
te formal a que se refiere el ar
tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, en virtud de lo 
dispuesto por Orden de 10 de ene
ro próximo pasado,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin j 
imposición de sanción, al servi- j 
ció del Estado, de don Lorenzo ¡ 
Gil Peralta, con destino a la Je
fatura de Obras Públicas de Ma
drid.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro ,participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos, de
biendo abonarse al interesado el 
total de sus haberes a partir, de 
esta fecha.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo d e 
Granda. '
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

A dm itiendo  a í servicio del Estadto, 
sin im posición de sanción , a don  
Heliodoro R uiz del Olmo, d e l 
Cuerpo de Porteros de los M in is
terios Civiles.

Instruido a don Heliodoro Ruiz 
del Olmo. Portero segundo . del 
Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, el expediente formal 
a que se refiere el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de .1939, 
en virtud de lo dispuesto por Or
den de 31 de julio último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la prepuesta del Juzgado instruc
tor, ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estrdo de don Heliodoro Rúiz 
del Olmo, con destino a la Jefa
tura de Obres Públicas de Ciudad 
Real.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos, debiendo abonarse al hv 
teresado el total de sus haberes a 
partir de esta fecha.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 17 de febrero de 1940.— 
El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

A dm itiendo  al servicio del E stado , 
sin im posición de sanción , a don  
Ubaldo Sánchez R ivas, O rdenan
za con destino  en  la 4.a Je fa tu ra  
de Estudios y C onstrucción de 
Ferrocarriles.

De acuerdo con los preceptos .de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
para depuración de funcionarios 
públicos según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del JuzgaHo 
Instructor de expedientes dél per
sonal administrativo*

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado, de don 
Ubaldo Sánchez Rivas, Ordenanza 
del grupo de 44 que no constituyen 
Cuerpo, de este Departamento, con 
destino en la cuarta Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles, y derecho a percibir el 
total de los haberes con arreglo a 
su cargo.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo 
a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. '

Madrid, 17 de febrero de 1940.— 
El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

D isponiendo la instrucc ión  de e x 
ped ien te  al personal a d m in is tra 
tivo que se indica.

. Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939

para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Al
zamiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
instrucción del expediente formal 
a que se refiere el artículo quinto 
de la expresada Ley, al Auxiliar Üg 
Administración Civil d e l  Cuerpo 
Técnico-Administrativo; y Auxiliar 
de este Departamento don Ramón 
García González; a los Auxiliares 
terceros del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas don 
Miguel Monter Santamaría, d o n  
José López Pascual, don Carlos Ta
rín Andrés, y al Portero segundo 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles don, Andrés Mora
les Martínez', debiendo abonárseles, 
a partir de esta fecha, el cincuenta 
por ciento de los haberes q.ué les 

1 corresponden con arreglo a sus car
gos, de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de la Vicepresidencía 
del Gobierno de 2 de junio de 1939. 
. Lo que de Orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. 8. 
para su conocimiento y efectos.. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1940.-1 

E1 Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

A d m itiendo  al servicio del Estado, 
sin im posición de sanción, al A u 
xiliar tercero del Cuerpo a ex
tin g u ir  de Auxiliares de Obras 
Públicas don Salvador M ontiu  
Codina

limo. Sr.: Instruido a don Sal
vador Montiu Codina, Auxiliar, ter
cero del Cuerpo a -extinguir*, de 
Auxiliares de Obras Públicas, el 
expediente formal a que se refiere 
ei articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, en virtud de lo dis
puesto por Orden de 4 de julio ul
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado in s tru í 
tor, ha dispuesto la, admisión, slg. 
imposición de sanción, al servició
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del Estado, de don Salvador Mon- 
tlu Codlna, con destino en la Je
fatura de Obras ¡Públicas de Bar
celona, sin derecho a la percep
ción del cincuenta por ciento de 
sus haberes que le fué descontado 
durante el período de instrucción 
del expediente.

Lo que, de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos, debiendo abonarse al interesa
do el total de sus haberes a partir 
de esta fecha.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1940.— 

El Subsecretario, Bernardo de 
Oranda.

Al señor Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Legalizando las obras ejecutadas 
por la S. A.t «Riegos y Fuerza 
del Ebro», para la modificación 
de riegos de la partida de la Ro
da, en término de Camarasa.

•Visto el expediente incoado por 
¿a S. A. «Rilegos y Fuerza del 
Ebro» para  elevar 60 litros de .agua 
por segundo del rio Segre, con 
destino a riegos de lia partida de 
1 á Roda, en término de Camarasa 
.(Lérida);

Resultando que, según se m ani
fiesta en la  instancia inicial de 
leste excediente, con motivo de 
Ja. construcción diel erdbaise db 
San Lorenzo, se formalizó un con
trato con el Ayuntamiento de Ca
m arasa mediante escritura públi
ca autorizada por el Notario de 
Badaguer en 7 de noviembre de 
¿928 cuya cláusula tercera dice 
textualm ente lo siguiente: 

«Tendero: Quedará inalterable 
fe cantidad o volumen de agua 
que suponen lós actuales riegos 
del pueblo dé Cam arasa en  su par
tida de la Roda, a pesar de redu
cirse la superficie de los mismos 
a  consecuencia de la inundación 
causada por el mencionado em
balse de San Lorenzo, lo cual per
mitirá ampliar esté riego hacién
dolo extensivo ia la zona compren, 
mda entre Uta barretera y  $a ace

quia principal de la Roda; a cuyo 
efecto la Compañía . elevará per
petuamente, a sus costas, el ex
presado volumen dte agua para 
que dicho riego y su ampliación 

- puedan realizarse de una manera 
constante y hará las obras nece
sarias para verter dicha agua al 
c-auoe natura l existente para el 
riego y el quie pueda construirse 
para su ampliación, al comienzo 
de la zona regable. Estas son las 
únicas obligaciones que contrae 
¿a Compañía respecto de este par. 
ticular.

El volumen actual del agua se
rá concretado y fijado por la Ad
m inistración pública.

Para la eficacia de este pacto 
será precisa la sanción favorable 
de la comisión constituida para el 
riego llamado de la Roda.»

Que por Orden de la Dirección 
General de Obras Públicas, de fe-x 
Cha 23 de junio de 1930, se 'resol
vió (entre otros extremos, seña
lar el caudal de 60 litros por se
gundo para el riego de la parti
da de la Roda, y como consecuen
cia de todo lo expuesto, presenta 
el proyecto base de la petición 
que formula;

Resultando’ que, abierta la in 
formación pública correspondien. 
te, sólo se presentó u n  escrito por 
<el Presidente de ,1a Asociación de 
Regantes denominada «Rech de la 
Roda», que sin ser de oposición 
formula ciertas observaciones pa
ra  que de tengan en cuenta. Dada 
vista de este escrito a la Socie
dad peticionaria, contesta en el 
sentido ide aceptar 1¿S observacio
nes dichais, y, ¿en consecuencia, la 
Asociación idle Regantes dejó sin  
efecto el escrito de reclamación 
presentado;

Resultando • que, practicada la 
confrontación del proyecto, se le
vantó ja correspondiente acta en  
fla que consta que las obras, a  
tfalta de algunfos detalles, están 
germinadas y sensiblemente d e  
(acuerdo con las que #sie definen en 
bl proyecto phesientado. El Inge
niero encargado informa que no 
Ise tra ta  de una nueva petición, 
sino de modificación dé un apro
vechamiento existente y «en perío
do de explotación, por lo cual no 
les necesario laj admisión de pro- 
fireoto en competencia. Estudiada

legadmente la cuestión, resulta que 
leste aprovechamiento existe, y de 
su • existencia tiene oficialmente 
conocimiento 1 a Superioridad, 
puesto que, de una m anera pro
visional ha fijado en 60 litros el 
caudal a aprovechar. Y, p o rsúlti- . 
mo, formula las condicionéis con. 
que, a su juicio, puede accederse 
la lo solicitado con eü carácter de 
provisional;

Resultando que también infor
m an favorablemente el Ingeniero 
Jlefie del Servicio Agronómico y el 
lab o gado del Estado de la provin
cia;

Resultando que el Ingeniero Je
te de Aguas efe Confederación del 
(Ebro propone sle accedía a lo so
licitado con sujeción ia las condi. 
ci ornes que fija;

Considerando que la partida d e - ' 
.nominada de la  Roda se ,riega des
de muy antiguo con aguas proce
dentes del río Segre, y solicitada 
por la Sociedad peticionaria la fi
jación diel caudal de este aprove
chamiento dió origen a la Orden 
Kfe 23 de junio d 1930 en la quie 
tse «fijaba este caudal en 60 litros 
por segundo, con carácter provi
sional y como máximo, y al mis
mo tiempo se ordenaba a los re
gantes incoasen el expediente dé 
inscripción de su aprovechamien
to, advirtiéndose que en la reso. 
dución de éste se fijará (fe un mo
ldo definitivo el caudal necesario 
para  el mismo, lo cual será noti
ficado a la S. A. «Riegos y Fuer
za del Ebro». De los informes- em i
tidos resulta qute este expediente 
h a  sido incoado y se encuentra 
¡en período de tramitación. El 
aprovecham iento' -estaba afectado 
por las obras del pantano de San 
Lorenzo que inundaba la acequia 
icfe donde sie tomaba el agua pa
ra  él riego; y siendo obligatorio 
«respetar l o s  aprovechamientos 
existentes con destino a riegos, 
quedó obligada la Sociledad a in
coar el expediente de que se tra4 
ta , cuyo proyecto en realidad es 
de modificación de un aprovecha
miento en explotación;- ^

Considerando qué todos l,os án- 
forme*- emitidos son favorables y 
que la única reclamación p i f  ien- . 
/tada ha side  ̂ retirada;

Considerando que jol no testar
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ultimado el gxpediéntte de inscrip
ción ,no permite otorgar esta au
torización con, carácter definitivo, 
sino a titulo provisional, y a re
sultas de lo que en dicho expe
diente se resuelva en su día, aho
ra bien, siendd la Sociedad pe
ticionaria ajena a esta dilación y 
'habiendo cumplido las obligacio
nes. que a ella incumbíafi, cómo 
consecuencia de la construcción 
del embalse del' pantano d.e San 
•Lorenzo y de la escritura forma - 
•libadla con el Ayuntamiento de 
/Camarasa, procede resolver este 
expediente por lo que a la susodi
cha Sociedad afecta;

Considerando que debe orde
narse a la Jefatura de Aguas del 
Ebro, imprima la mayor actividad 
posible a fin de ultimar el expe
diente de inscripción aludido;

Considerando que, por tratarse 
de un aprovechamiento para rie
gos en el que el caudal ha sido 
fijado por la Dirección y quedar 
a resultas del expediente de ins
cripción mandado incoar, corres, 
pontie en oíste caso, su resolución 
a la Dirección General dé Obras 
Hidráulicas.

Bsta Dlrecciótn General ha re
suelto:
/  A) Legalizar ’ las obras ejecu
tadas por la S. A. de «Riegos y 
Fuerza, del Ebro» para la modifi
cación de riegos de la partida de 
la Roda en término de Camarasa 
con sujeción a las siguientes con
cepciones: I

1.a Las obras se ajustarán al 
proyecto suscrito en Barcelona el 
5 efe agosto de 1931 por el Inge- 
neyo de Caminos don Rafael Mo- 
oire, el cual ha servido ,d*e base <a 
la ‘tramitación de este «expediente.

2.a En la explotación efe estas 
obras regirá en. un todo el con
venio celebrado el 7 de noviem
bre tile 1928 ante el Notario de 
•Balagueir don Juan <$e Porcioles, 
entre la #S. A. «Riegos y Fuerza 
del Ebro»» y el Ayuntamiento de 
Camarasa.

3.a En el término de seis me
ses a parflir de la fecha de la 
publicación de esta legalización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se levantará por la Jefa
tura de Aguas del Ebro, un acta 
de reconocimiento de 1% obras en

la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y que los mate
riales y maquinaria empleados 
son de producción nacional. -

4.a Esta utorizaclón se otorga 
sin perjuicio de tencero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad 
y sin que la Administración res
ponda de que se pueda disponer 
de los 60 litros de agua por segun
do, objeto de la elevación, siendo 
precisamente este caudal el máxi
mo que se puede elevar.

5.a Esta legalización se otorga 
a título dle . precario y queda su
jeta  a lo que la Superioridad re
suelva en el expediente de ins
cripción solicitado por los regan
tes de la partida de La Roda, 
quedando sin efecto o reformada 
sii ésta fuese denegada o dismi
nuido el caudall que provisional
mente se ha fijado.

B) Ordenar a Ta Jefatura de 
Aguas ded Ebro ultime a la mayor 
brevedad *el expediente de inscrip
ción mandado incoar «a los regan
tes del «Rech de la Roda».

Y habiendo aceptado el petL 
clonarlo las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pe
setas, que queda uriidia al expe
diente, según dispone la vigente? 
Léy del Timbre, lo comunico ,a 
V. S. para su conocimiento, ¿1 de 
Jos; interesados y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín 
Oficial» efe la provincia.

Dios guarde a Y. S muchos años.
Madrid, 16 die febrero de 1940.— 

El Director General, B. de Gran-
dia.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación 'Hidráulica d e l
Ebro.

Autorizando a la Compañía de Fe
rrocarriles de M. Z. A. para cons
truir un puente de hormigón ar
mado sobre la riera de Llinás.

Visto el expediente de la Com
pañía de \q§ Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante para 
constituir un puente de hormigón 
armado sobre la riera de Llinás, 
para el camino de acceso a la Sec
ción de Mercancías de la estación

de Llinás, en el que ha informado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, conformándose 
con lo propuesto por dicho Cuer
po Consultivo, ha resuelto autori
zar a la Compañía de los Ferroca
rriles de M. Z. A. para la construc
ción de un puente sobre la riera 
de Llinás, para el camino de ac
ceso a la Sección de Mercancías de 
la estación de Llinás, con arreglo 
a los planos y presupuestos que 
acompañan al expediente, que son 
los parciales correspondientes a 
dicha obra y que figuran en él 
proyecto reformado del de 1 las 
obras de explanación y fábrica 
para la doble vía entre las, esta
ciones de Montmeló y empalme, 
Sección de Cardedeu a Breda, 
aprobado pof Orden Ministerial 
de 7 de febrero de 1936, y con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A. pa
ra la construcción de un puente 
de hormigón armado sobré la rie
ra de Llinás, para el camino de 
acceso a la Sección de Mercancías 
de la estación de Llinás, de acuer
do con las características del pro
yecto aprobado por Orden Minis
terial de 7 de febrero de 1936 que 
se acompaña.
. 2.a La mencionada Compañía 

dará cuenta a la Jefatura del co
mienzo y terminación de la obra, 
para poder efectuar el reconoci
miento final de la misma.

3.a Durante la construcción se 
procurará que quede libre, en lo 
posible, el cauce, al objeto de evi
tar el remanso de la corriente, ca
so de haber avenidas en ese pe
ríodo de tiempo.

4.a Serán de cuenta de dicha 
Compañía los daños y perjuicios 
que puedan originarse a tercero 
durante la ejecución de las obras.

5.a Los materiales que se. em
pleen serán de producción pá- 
cional.

6.a Esta autorización se otor
ga dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido paliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al ex-
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peálente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de los Intere
sados y demás efectos, con publi
cación xen ed «Boletín Oficial» de 
la provincia.
• Madrid, 13 de febrero de 1940. 
El Director general, B. Granda.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de 
los Servicios Hidráulicos del Pi
rineo Oriental. '

Aprobando para el primer trimes
tre de 1940 la distribución que 
se indica del Capitulo 1.°, Ar
tículo 4Í°, Grupo 2 Concepto 
1 al 3.

Visto el presupuesto de obliga
ciones de este Ministerio, corres
pondiente al año 1940, en el que 
se consignan los créditos siguien
tes:

Capítulo primero, Articulo 4.°, 
Grupo 2.°, Conceptos 1 al 3:

A * (

C a p i t u l o

Pesetas.

Para aforos,4c^ervacio- 
nes y previsSn de cre
cidas y vigilancia, de
estos servicios ........ . 625.000

Estudios, replanteos, li
quidaciones, etc. ....... 900.000

Conservación, r e p a r a 
ción y explotación  2.650.000

Resultando que' siendo necesario 
para la buena marcha de los tra
bajos que cada Servicio fijase los 
límites a que pueden ascender los 
referidos gastos en el primer tri
mestre, se pidió a  aquéllos propues
tas de las cantidades que conside
raban probables para atender a los 
mencionados gastos de jornales, y 
como consecuencia de ello, se ha 
hecho la distribución que después 
se expresa, procurando atender en 
lo posible las peticiones formula
das por cada Servicio; - 

Considerando que eú articulo 47 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de Hacienda Públi
ca faculta al Ministro para dispo
ner de los gastos propios de los

1940.  —PRI ME R T R I  MES 

J O R N A L E S  
p r i m e r o ,  A r t í c u l o  4. ° ,  C

Servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de 
los créditos autorizados para los 
mismos;

Considerando que, a fin de que 
los Servicios no sean interrumpi
dos, es necesario librar a cada Or-. 
ganismo las oportunas consigna
ciones;

Considerando que solicitado con 
fecha 8 de enero actual de la Sec
ción de Contabilidad el informe de 
existencia de crédito, lo remite con 
fecha 10 del mismo mes, si bien 
están expedidos con cargo al ar
ticulado del 1935, por lo que des
pués cambió el Grupo 4.°. en 2.°, 
refundiéndose los conceptos 1.° y 2.°

' en el 1.°, el 3.° a 2.°, y el 4.° y 5.° 
se refunden en el 3.°;

Visto el favorable informe de la 
Intervención General de la Ad
ministración del Estado, emitido 
con fecha de 13 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar, para el primer tri

mestre del año en curso, la si
guiente distribución del Capitulo 
primero, Articulo 4.°, Grupo 2.°, 
Conceptos 1 al 3:

PRE

r upo  2 . 6

DELEGACIONES
1.a

Aforesvigilancia

2.o

Estudios

3.a
Conserva

ción y explota-' 
ción

Norte..... 1.800 1.350 — .

Guadiana ........ . 8.000 3.000, 16.000
Tajo 9.000 18.000 84.000
Ebro 15.000 / 5.400 360.000
Cijara ...... ..........* 7.000 7.500 8.000
Pirineo Oriental..* 6:000 1.500 6.000
.Guadalquivir 15.000 28.500 51.000
Jucar 10.000 3.000 13.000

l.o 2.o 3.o
' Conserva-

DELEGACIONES Aforos y ción y explota-
vigilancia Estudios ción

Segura  .......  25.000
Servicios Centra

les  ................. . —
Duero ................... 14.000.
Sur  f,    12.500

Suman ........  123.800
Crédito anual ....  625.000

Remanente ... 501.200

\

15.000 43.000

20.400 —
6.000 125.000~
6.000 15.000

115.650 721.500
900.000 2.650.000

784.350. 1.928.500

2 ° Que con cargo al crédito ex
presado se libre a cada Servicio la
cantidad asignada en el cuadro 
anterior, en cada concepto, para la*
atenciones del primer trimestre del
año actual.

Lo que, de orden/comunicada por 
el señor Ministro con esta misma

paira sufecha, participo a V. 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 23 de febrero de 1940.— 
El Director Geheral, B. Granda 
Señor' Ordenador Central de Pa

gos.
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Concediendo a don Francisco G ar
cía Lorenzo un  aprovecham ien to  

' de aguas del río A llert en Sovilla  
(Oviedo) , con destino  al re lava
do de carbones de la Sociedad  

«H ullera Española».

Visto el expediente incoado por 
don F rancisco  G arcía  Lorenzo en 
solicitud de concesión de un  ap ro 
vecham iento  de 30 litros por se
gundo del río Aller, en  Sovilla 
(Oviedo), con destino  al relavado 
de los escom bros proceden tes de 
los lavaderos de carbón  de la  So
ciedad H ullera  Española. .

R esu ltando  que por O rden  m in is
te ria l de 16 de febrero  de 1933 se 
acordó acceder a lo so licitado  y se 
com unicaron  al in te resado  las con 
diciones, s in  que éste las ac ep ta ra  
den tro  del plazo reg lam en tario .

R esu ltando  que el 2 de agosto 
pasado, y en v ista  de los fav o ra 
bles an teced en tes  del caso, se d ic
tó  resolución de la D irección p o r ' 
la cual se o rdenaba ab rir  un p e
ríodo de in fo rm ación  pública, co
mo cuestión  p rev ia a la re h a b ilita 
ción del expediente.

R esu ltando  que d icha in fo rm a 
ción h a  sido efectuada, s in  qque se 
h a y a n  p resen tado  reclam aciones, 
por lo que la J e fa tu ra  de Aguas 
in fo rm a que procede la ' d icha re 
hab ilitac ión  del expediente, com u
nicando  nuevam en te  las condicio
nes al in teresado .

C onsiderando que el resu ltado  de 
la  in fo rm ac ión  pública dem uestra  
que no se h a  producido m odifica
ción de las c ircu n stan c ia s  que 
aconse jaron  acceder a lo so lic ita 
do, según  la O. M. c itad a  del año 
de 1933.

C onsiderando  que al. ser así y no 
a fe c ta r  la concesión a n in g ú n  in 
te rés público o privado puede r e 
hab ilita rse  el expedien te y com u
n icarse  n uevam en te  las condicio
nes.

C onsiderando que en  las condi
ciones que fueron  fijadas en  su 
día no es preciso in tro d u c ir n in 
guna m odificación esencial, ya que 
no h a n  variado  las circunstancias 
en que fueron- d ictadas.

■Este M inisterio  ha- tenido a bien 
disponer se reh ab ilite  él expedien
te al momento én que se dictó la

resolución m in is te ria l de 16 de fe 
brero  de 1933 y en su consecuen
cia que se acceda a lo solicitado 
por don Francisco  G arcía  L oren
zo, concediéndole 30 litros por se
gundo de agua derivada del rio 
Aller, en  té rm ino  de Sovilla, con 
destino  al relavado de carbones, le
galizando las ,o b r  a,s rea lizadas 
siem pre que se cum plan  las condi
ciones sigu ien tes: ' '

1.a En el origen de la  conduc
ción se co n stru irá  u n  m ódulo que 
lim ite el caudal de agua derivado 
al concedido.

Su construcción  deberá a ju s ta r 
se a las condiciones que d eterm ine ' 
la D elegación de los Servicios H i
d ráu licos del Miño, debiendo que
d a r  com pletam ente te rm in ad o  en 
el plazo de tres  meses, a p a r t i r  de 
la  publicación de esta  concesión 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a El concesionario queda obli
gado a re tira r  a sitio que no a lca n 
cen las avenida^ del.río  los escom 
bros procedentes de los lavaderos 
de «H ullera Española», los fangos y 
residuos p iranosos que resu lten  dél 
relavado, re in teg ran d o  las aguas 
al río en el m ayor grado d e 'p u re -  
za y clarificación.

3.a La conservación de las obras 
es ta rá  bajo la inspección y vigi
lancia  de la D elegación de fos S e r
vicios H idráulicos del Miño, siendo 
de cuen ta  del concesionario los 
gastos que origine d icha inspección 
y vigilancia.

4.a Los elem entos destinados al 
relavado e s ta rá n  bajo  la inspección  
de la J u n ta  de M inas, quedando 
obligado- el concesionario a d a r 
cu en ta  a la m ism a de las m odifi
caciones que se in tro d u zcan 1 en 
aquéllas.

T am bién  q u edará  y obligado el 
concesionario  a su m in is tra r  a la 
re fe rid a  J e fa tu ra  de M inas c u a n 
tos datos estad ísticos req u ie ra  és-, 
ta  relacionados con la explotación 
de los productos m inórales.

5.a S i el concesionario  p rocedie
se a la  v en ta  de los carbones p ro 
cedentes de la explo tación  de este 
aprovecham iento , deberá p rev ia
m en te  d ar conocim iento  de ello a 
la J e fa tu ra  de M ieres p a ra  que

haga en sus libros las a n o ta 

ciones oportunas, debiendo su je 
ta rse  a las disposiciones d ic tadas 
o que se d ic ten  en lo sucesivo 
referen tes  al m ercado de carbo
nes.

6.a Se o torga esta autorización, 
salvo el derecho de propiedad, s in  
perju icio  de tercero , con la  obliga
ción de m a n te n e r en cada m o
m ento  el grado de pureza de las 
aguas evacuadas y no o rig inar a te 
rram ien to s en los cauces n i a lte 
raciones en el rég im en de las co
rrie n te s  públicas, y a títu lo  p re c a 
rio, con un  m áxim o de 75 años, 
pudiendo  la A dm in istración  r e t i
ra r la  cuando  lo estim e oportuno,

i sin  derecho a perc ib ir el concesio
nario  indem nización  de n in g ú n  
género.

7.a Q ueda su je ta  esta  concesión 
a las disposiciones de pro tección  a 
la  in d u s tria  nac ional, co n tra to  de 
tra b a jo  y dem ás de ca rác te r  social.

8.a La A dm in istración  no se rá  
responsable de la 'f a l ta  o d ism inu
ción del caudal concedido, cu a l
qu iera que fuera  la causa.

9.a U na vez constru ido  el m ó 
dulo, se reconocerán  las obras por 
la D elegación de los Servicios H i
dráulicos del Miño, levan tándose 
el ac ta  co rrespond ien te , que debe
rá  se r ap robada  p o r la  D irección 
G enera l de O bras H idráulicas.

10. Las aguas no po d rán  ded i
carse a usos d istin to s a aquel p a ra  
que se las solicita, s in  la in s tru c 
ción de un  nuevo expediente.

11. C ad u cará  esta  concesión po r 
incum plim ien to  de cua lqu iera  de 
estas* condiciones, al cesa r la  e x 
p lo tación  m in e ra  en los casos p re 
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según  los t r á 
m ites  señalados en la Ley y R e
g lam ento  de O bras Públicas.

Y hab iendo  acep tado  el petic io 
nario  las p re in se rta s  condiciones 
y en tregado  póliza de 150 pesetas, 
según  dispone la  v igen te Ley dél 
Tim bre, que queda in u tilizad a  en 
el expediente, de o rden  co m u n ica
da p o r el seño r M inistro  lo p a r t i 
cipo a  V. S. p a ra  su conocim iento, 
el del in te resado  y dem ás efectos, 
c o n  publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años..
M adrid, 7 de febrero de 1940.—
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El Director general. P. D., Prim iti
vo M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de los 
Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.

Autorizando al Ayuntam iento de 
Plasencia (Cáceres) para derivar 
20 litros de agua por segundo del 
rio Jerte, en el lugar denom ina
do «La Vinosilla>.

Examinado el expediente incoa
do a instancia del Excmo. Ayunta
miento de Plasencia, en solicitud 
de la concesión de un aprovecha
miento de 20 litros por segundo, 
derivados del río Jerte, término de 
Plasencia, con destino al abastecí- 
meinto de dicha población y sin 
subvención del Estado.

Resultando que a  la solicitud se 
acompaña informe del señor . Ins
pector Provincial y de la Junta de 
Sanidad, los cuales informes m a
nifiestan que en vista del análisis 
químico y bacteriológico efectua
do, las aguas están dentro de las 
condiciones mínimas exigidas por 
la legislación vigente y que, dada 
la procedencia de las mismas, debe 
precederse al montaje de una es
tación depuradora por cloro;

Resultando que, abierta’ la in 
formación pública correspondiente, 
no se ha producido ninguna recla
mación contra ezl proyecto' ni con
tra  las tarifas presentadas;

Resultando que, efectuada la 
confrontación del proyecto, el In 
geniero de la misma propone la 
construcción de un filtro de car-' 
bón para corregir el sabor produ
cido en el agua por la depuración 
de cloro y con algunas modificacio
nes de detalle del proyecto presen
tado, opina que debe otorgarse la 
concesión con las cláusulas que 
cita. El Ingeniero Jefe de Aguas 
está conforme y hace suyo el in
forme transcrito;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa en sentido favo- 

. rabie, encontrando la tramitación 
efectuada de modo reglamenta
rio,

Considerando que las aguas cum
plen con las condiciones impuestas 

' en la R. O. de 11 de junio de 1925

y Reglamento de Sanidad Munici
pal de 9 de febrero del mismo año, 
cuyas disposiciones debe observar 
el Municipio en todo tiempo;

Considerando que no ha habido 
oposición alguna al proyecto ni 
reclamación contra el mismo ni 
contra las tarifas presentadas;

Considerando los favorables in
formes de la Inspección y de la 
Junta Provincial de Sanidad, a s í1 
como la propuesta de laá mismas j 
del establecimiento de una esta- ! 
ción depuradora por cloro; j

Considerando que las modifica- ' 
clones de detalle del. proyecto que 
propone la Jefatura de Aguas su- ' 
ponen una positiva mejora y per- i 
feccionamiento en un servicio de 1 
carácter público en beneficio del 
mismo, pero que la relativa al 
filtro de carbón ño es imprescindi
ble a la higiene pública, si bien 
debe aconsejarse al Municipio para 
mejora de sus servicios el que lo 
establezca;

"Considerando que el favorable ; 
informe emitido por la Jefatura de 
Aguas y demás Organismos infor- j 
mantés aconsejan el otorgamiento 
de la autorización;

Considerando que este expedien
te ha sido tram itado reglamenta
riamente;

Considerando que el peticionario 
tiene en curso de tramitación otra 
petición con el mismo destino que 
la que es objeto, del presente ex
pediente y que con la que ahora 
se concede queda suficiente dota
ción para el abastecimiento de P la
sencia, ya que el caudal concedido 
de 20 litros por 'segundo nt) ha te- 

’ nido limitación alguna y es el so
licitado para cubrir las actuales 
necesidades, |

Este Ministerio ha tenido a bien:
A) Invitar al peticionario a que 

renuncie a la concesión que tiene 
en tramitación, para el mismo des
tino que la presente, como condi
ción prévia para proceder al otor
gamiento de esta, concesión.

B) Otorgar al Ayuntamiento de 
Plasencia, (Cáceres) la autorización 
que solicita para derivar 20 litros 
de agua por segundo del rio Jerte. 
en el lugar denominado «La Vi- 
nosilla», con arreglo a las condi
ciones gigutentes:

Primera.—Las obras se ejecuta
rán ,con sujeción al proyecto sus
crito en 12 de agosto de 1938, por 
el Ingeniero de Caminos don Casto 
Gómez Clemente, con las modifi
caciones que siguen:

a) *La galería filtrante tendrá 
la longitud que requiera el encuen
tro con la capa permeable que per
mita la filtración de aguas del río, 
en la cantidad prevista.

b) Al replantear la traza de la 
tubería de impulsión, se modifica
rá ésta en forma que se suprima 
el punto alto del perfil 33, asi co
mo la obra especial y los peque
ños terraplenes, debiendo dar a la 
zanja' la, profundidad mínima de 
1,20 metros.

c) La estación depuradora se 
dispondrá para tratam iento de las 
aguas por cloro.

Segunda.—El volumen máximo 
que se podrá derivar será de 20 li
tros de agua por segundo, sin que 
la Administración responda del 
caudal que se concede. La Admi- 

i nistración se reserva el derecho a 
imponer la instalación de un mó
dulo que limite el caudal que se 
deriva al concedido.

Tercera.—Las obras deberán co
m entar en el plazo de sgis meses, 
contados a partir de la fecha en 
que se otorgue esta concesión y 
term inar en el de doce, a partir 
de la misma fecha.
. Cuarta.—Se ejecutarán las. obras 
bajo la inspección y vigilancia de 
la División Hidráulica del Tajo y 
siendo de cuenta del concesionario' 
los gastos que por aquélla se ori
ginen, debiendo darse cuenta, a 
esta entidad del comienzo de los 
trabajos. V

Una vez terminados y previo avi
so del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta acta Di
rección General.

Quint^,.—Queda autorizada la Je
fatura de la expresada División:

a) Para aprobar el replanteo de 
las obras.

b) Para aprobar modificaciones 
de detalle en el curso de ejecución 
que no altére la esencia del. pro-
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yecto con las modificaciones orde
nadas y tiendan a su perfecciona
miento.

c) A realizar, cuando lo encuen
tre. justificado, las visitas de» ins
pección a la instalación y obras 
una vez que se encuentre en ex
plotación, corriendo a cargo del i  

concesionario los gastos de las mis
mas, a cuyo efecto el Ayuntamien
to concesionario queda obligado a 
permitir la entrada en todas las 
dependencias del aprovechamiento 
al personal de la División Hidráu
lica del Tajo encargado de dicha 
inspección.

Sexta.—Es obligación del conce
sionario conservar y reparar espe
cialmente las obras que constituyen 
esta concesión y evitar en todo 
momento pérdidas indebidas de 
agua sin que pueda dedicar las 
que se conceden a usos distintos 
del de abastecimiento, para que se 
han solicitado. (

Séptima,-rSe. impone la servi
dumbre de paso de la conducción 
sobre las fincas afectadas por la 
misma, debiendo conservar o sus
tituir las existentes que fuesen 
afectadas por las obras; se otorga 
esta concesión, así como la de los 
terrenos de dominio público' n e 
cesarios, a perpetuidad, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con su
jeción a todas las disposiciones vi
gentes sobre el -particular o que se 
dicten en lo sucesivo.

Octava.—El concesionario está 
obligado al exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre 
Fuero de Trabajo y demás de ca
rácter social.

Novena.—No se podrá dar prin
cipio a las obras sin que el conce- 
solnario presente previamente res
guardo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos el del 
2 por 100 del valor de las obras 
que aféctan a terrenos de dominio 
público a disposición de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, 
que. juntam ente con el ya consti
tuido del 1 por 100 al hacer la pe
tición, hacen el total del 3 por 100 
reglamentario ’ a responder del 

; cumplimiento, de estas condiciones, 
cuyo total será devuelto una vez 
aprobada el acta de reconocimien
to final

► L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  
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Décima.—Caducará la concesión 
por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trá 
mites séfialados en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza de 150 pese
tas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, qúe queda unida al 
expediente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial de la provincia». 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1940.— 

El Director General, B. Granda.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
División Hidráulica del Tajo.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Félix Ortiz de 
Zárate, Consejero Delegado de la 
Sociedad Minera «Setolazar», pa
ra ocupar el terreno necesario en 
el puerto de Meltlla para insta
lar dos grúas eléctricas con sus 
vías para la carga de minerales

Visto el expediente remitido por 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Málaga, incoado a petición de don 
Félix Ortiz de Zárate y Lejarazu, 
Consejero Delegado y representan
te de La Sociedad Minera «Setola
zar», para ocupar el terreno ne
cesario en el puerto de Melilla pa
ra instalar dos grúas eléctricas con 
sus vías, destinadas a las opera
ciones de carga de los minerales, 
transportados por el ferrocarril de 
vía de 0,60 metros, y descarga de 
los materiales necesarios para la 
explotación de las minas, con de
recho de preferencia para el a tra 
que de buques;

Resaltando que la petición ha 
sido sometida a información pú
blica y no se ha presentado recla
mación en contra;

Resultando que la información 
oficial ha sido favorable al otor
gamiento de la concesión, propo
niéndose condiciones que son re
cogidas por la Jefatura de Obras 
Públicas;
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Considerando que no existe per
juicio para el interés público en 
Acceder a 1& que se pide y es ven
tajosa para el puerto de M elilla. 
la sustitución del embarcadero de 
mineral existente por el que se 
solicita; .

Considerando que la concesión 
debe ser otorgada con carácter 
oneroso y sujeta al pago de canon,

Este Ministerio, de acuerdó con 
lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Puertos, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1*. Se autoriza a la Sociedad 
Anónima Minera «Setolazar» para 
establecer en el puerto de Melilla 
las obras necesarias para la insta-, 
lación de dos grúas eléctricas, con 
sus vías y demás elementos acce
sorios, destinadas a  la carga d e ' 
los minerales transportados por el 
ferrocarril de vía de sesenta centí
metros (0,60) de ancho y descarga 
de los materiales necesarios para • 
la explotación de las minas. Ten
drán derecho, preferente al a tra
que los buques que hayan de car
gar o descargar las mercancías an
tes consignadas.

2.a Las o b r a s  se emplazarán 
en la primera alineación del di
que NE., conforme se consigna en 
el proyecto, y se ejecutarán con 
sujeción al proyecto aprobado que 
ha servido de base a la tram ita
ción del expediente, con las modi
ficaciones que se introduzcan en 
el replanteo, no pudiendo ser de
dicado el terreno afectado ni las 
obras e instalaciones levantadas 
en él a  fines ni usos distintos a 
aquellos para los que es otorgada 
esta concesióp.

3.° El otorgamiento de la pre
sente concesión supone la cadu
cidad de las concesiones y autori
zaciones para las obras y servicios 
que posee la entidad peticionaria 
en la segunda rama del dique Nor
este, quedando las. obras de a tra 
que en ella realizadas a favor del 
Estado, representado por la Jun
ta  de Fomento, y en beneficio del 
puerto de Melilla. La Sociedad 
concesionaria podrá retirar l a s  
instalaciones, maquinaria, vías y 
demás elementos accesorios de las- 
mismas en un plazo que term ina
rá transcurridos seis meses des
pués de aprobada él acta de recor,
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nocimiento de las obras que ahora 
se conceden, dejando libre el te
rreno y quedando extinguidos to
rios sus derechos derivados de las 
concesiones y autorizaciones cita
das, sin derecho a indemnización 
alguna,

4.a La Sociedad «Seto l a z a r »  
queda obligada a levantar todas 
las vías y canalizaciones que posee 
en la segunda rama del dique NE. 
y a dejar el pavimento en perfec
to estado.

5.a El concesionario queda obli
gado a rehacer a su costa todo el 
pavimento que levante para rea
lizar las obras que se autorizan, 
así como a la reparación de los

' asientos o desplomes que puedan 
ocasionarse en el pavimento del 
muelle por efecto de las nuevas 
cargas, restableciendo la actual 
alineación del muro de atraque. 
Las obras de arreglo del pavimen
to se extenderán a la entrevia y, 
lateralmente, al ancho necesario 
para asegurar que las aguas dis
curran hacia el borde del muelle, 
siendo el mínimo un metro a los 
lados de la vía y canalizaciones.

6.a Se otorga esta concesión en 
precario, \sin plazo limitado, sin 
perjuicio de "tercero, dejando a 
salvo el. derecho de propiedad y 
con sujeción a lo dispuesto en lá 
vigente Ley de Puertos de . 19 de 
enero de 1928.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 78 • del Reglamento para 
ejecución de la Ley de Puertos de 
19 de enero de 1928, las grúas y 
sus elementos accesorios se ins
talarán al final de la primera ali
neación de la prolongación del di
que NE., en el sitio que se designa 
en el proyecto, y serán trasladadas 
al sitio que se les señale cuando 
lo requiera la variación de las con
diciones 'del puerto, la ejecución 
de obras en el mismo o el mejor ! 
servicio de la navegación y. del 
tráfico. También queda obligado

el.concesionario a  lo dispuesto en 
el. artículo 82, y, por tanto, será 
caducada .la concesión que ahora 
se otorga, sin derecho a indemni
zación alguna y sin la obligación 
de adquirirse el material, cuando 
la Junta acuerde realizar total o 
parcialmente el proyecto general 
de las obras necesarias para el 
servicio de carga y descarga.

7.a La Sociedad concesionaria 
abonará a la Junta de Fomento, 
además de todos los arbitrios ge
nerales y especiales que debe pa
gar por los diversos usos y apro
vechamientos en el puerto, el pea
je establecido para las vías* del 
puerto y un. canon anual de tres 
mil pesetas por las grúas que es
tablece.

8.a El concesionario elevará la 
fianza provisional al 5 por .100 del 
importe de las obras y reintegrará 
la concesión con sujeción a lo dis
puesto en -la vigente Ley del Tim
bre. ■

9.a Las obras serán replantea
das por el Ingeniero Director de 
las Obras del puerto de Melilla, 
levantándose acta y plano, de su 
resultado, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad. 
El • concesionario queda obligado 
a solicitar la práctica del replan
teo y a consignar su importe en 
tiempo y forma en la Caja de la 
Junta de Fomento de Melilla, de 
modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plan fijado pa
ra comenzar las obras.

10. Las obras comenzarán en 
el plazo de dos meses y term ina
rán en el de ocho (8) meses, con
tados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente concesión:

11. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cono
cimiento del Ingeniero Director de 
las obras del puerto, para que pro
ceda al oportuno reconocimiento, 
de cuyo resultado se levantará ac

ta, que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

12. El concesionario queda obli
gado ¡a conservar las obras en 
buen estado y a cumplir las ór
denes que reciba del Ingeniero Di
rector respecto al orden de ejecu
ción de lias obras, que se efectua
rán  jsln entorpecer el tráfico y 
causando los mínimos perjuicios a  
los servicios del puerto.

13. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia del Inge
niero Director del puerto de Me- 
1111a.

14. Si transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras mo 
se hubieran empezado éstas ni so
licitado prórroga por el concesio
nario, se considerará anulada la 
concesión sin más trámites, que
dando a favor del Estado la fian
za depositada.

15. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes relativas a 
contrato y accidentes del trabajo 
,y demás disposiciones de carácter 
social, así como de las leyes de 
Protección a la Industria Nacio
nal y a l o  que fuere aplicable a 
esta concesión del Reglamento de 
Costas y Fronteras.

16. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las cóndieiones 
anteriores será causa de caduci
dad, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro, digo a 
V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 20 de febrero de 1940.— 
ÍE1 Director general, José, Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas de la provincia de Málaga.


